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Comit¡ón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE MAYO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
re! seño: Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
~os Tell!ent~s de Alcalde señores Villalba Rubio y Del 
.l,oral Megldo; los Concejales señores Pérez Hernández, 
I anchez Agesta, Planelles Guerrero y Soriano Rodríguez; 
~s Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, 
For~es Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
ta~o .García y García Siso, y e! Gerente municipal de 
s:c all!S~lO, señor Valverde Díaz. - Asistió' también e! 
\en retano general, señor F ernández-Villa, y estuvo pre­
. te el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

ll1 
.Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 

anana. 

ORDEN DEL OlA 

cele~~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 roa a el día 14 del corriente mes. 

en ei B Q~edar .e~terada de las disposiciones pu~li~adas 
lap ~le~~n OfKw,1 del Estado y en el Boletín Ofu:w1 de 

romncuz. 

SOBRE LA MESA 

Obras y Servicios Urbanos 

. 3.° Desafectar de la expropiación, acordada por la 
Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 27 de 
diciembre de 1%7, una parcela, de 198,25 metros cuadrados, 
sita en la calle de la Garceta, propiedad hoy de los here­
deros de don Catalina Barroso Chaveinte, por quedar dicha 
parcela como edificable al haberse aprobado por la Comi­
saría de Urbanismo, en 15 de febrero de 1961, la modifica­
ción del trazado de la calle de Juan José Bautista y desapa­
recer la finalidad para la que se encontraba afectada. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 41.250 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Congreso Europeo de Bioquímica, con 
cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 31.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Primer Congreso Internacional de 
Odontología y XXI Nacional, con cargo a la partida 115 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba e! formulado para el actual ejercicio. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Simpósium Internacional sobre Pro­
blemas Actuales de la Medicina Nuclear, con cargo a la 
partida 115 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, en tanto se aprueba el formulado para el actual 
ejercicio. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al III Simpósium Internacional para la 
Caracterización Biológica de los Tumores Humanos, con 
cargo a la partida 115 de! presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio. 
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8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo de 
la presen~ación del programa del VI Festival de la Opera 
de Madnd, c?n cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1968, que nge con carácter interino, en tanto se aprueba 
el formulado para e! actual ejercicio. 

9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los escolares del Intercambio Escolar de las Ciudades de 
Barcelona y Valencia, con cargo a la partida 11 S del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino, en tanto se 
aprueba e! formulado para el actual ejercicio. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las DelegaciQnes y participantes al XIV Festival de la 
Canción de Eurovisión, con cargo a la partida 11 S del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los profesores y alumnos que asistieron al Curso de 
Verano para Extranjeros en la Universidad de Madrid 
con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, qu~ 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio. 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
e! procedimiento seguido por el Juzgado Municipal nú­
mero 31, de los de esta capital, con el fin de reclamar los 
daños. ocasionados al Patrimonio Municipal, como conse­
cuenCla de las lesiones producidas al Policía municipal don 
Alfonso Pérez Caballero, al ser agredido cuando intervenía 
como tal Agente, hallándose prestando servicio, en una 
reyerta el día 9 de marzo último, en un establecimiento 
sito en la avenida de la Albufera, 452. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que la Corporación se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 5.a del Tri­
bunal Supremo por la pensionista municipal doña Pilar 
Toledo Montalvo contra la resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 16 de diciembre de! pasado año sobre 
actualización de su pensión. ' 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se resuelve que la Corporación se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 5.a del Tri­
bunal Supremo por la pensionista municipal doña Espe­
ranza Holgado Bardullas contra la resolución del Ministerio 
de la Gobernac~ón, de 16 de diciembre de! pasado año, 
sobre actualizaCIón de su pensión. 

15. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del auto dictado por el Tribunal 
Supremo sobre la apelación interpuesta por la Corporación 
contra la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo ?e la Audiencia Territorial que estimó en parte 
el recurso 1l1terpuesto por don José María Cervera Ontañón 
contr~. los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno 
que ÍlJaron como centro de Madrid el kilómetro O sito en 
la Puerta de! Sol. ' 

Gobierno interior y Personal 

16. N ombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, Capataces del Cuerpo de 
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~ 
Bomberos, con el haber provisional de 37200 
anuales, y con los demás derechos y deberes det ~e eta 
en los acuerdos y disposiciones legales y regl ermlUa~o 
que les sean de aplicación, hasta tanto se proamental1as 
texto articulado de la ley 79/1968, de S de ~U!gue ti 
y se fijen por la Superioridad los haberes de 1 ICI;mb~e 
narios de Administración local, a los opositor os unel(). 
relacionan a continuación, colocados por el ardes ~e !'t 

calificaciones obtenidas por los mismos que en. ~ las 
t · .. d d 1 C f ,servlra d an Igue a en e uerpo a e ectos jerárquicos: e 

PUntos --Don Ange! Higuera Carrión ......... ........ . 
Don Enrique Menéndez Herranz ................ . 
Don Benito González González .. ............... .. . 
Don Enrique Robles Sebastián .. ............ . 
Don Aquiles Obispo Vitón ................... ::::: 

54,82 
53,36 
50,67 
47,32 
46,79 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado ' 

l
PrCimero. ~ 0dficinad~ostaldAuxiliar, que se instalar~ 

en a o:po:aclOn, epen lente el C. E. T. 1., funcionará 
con los SIgUIentes puestos de trabajo, sin que sea Oport 
1 . , di' una a creaClOn e as correspondIentes plazas en plantilla ha la 
conocer el resultado y necesidades definitivas del Servic~o : 

Una de Jefe de la oficina. 
Dos de Clasificadores. 
Dos de Auxiliares administrativos. 
U na de Ordenanza. 

Segundo. Al puesto de Jefe de la oficina se le señalan 
unos emolumentos equivalentes a los que corresponden al 
nivel re~r.ibutivo 14, o s~a 4~;090 pesetas anuales; al pue to 
de ClaslÍlcador, la retnbuclOn equivaldrá a la señalada al 
grado o nivel 9, es decir, 35.100 pesetas anuales. 

18. Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Carlos Domínguez 
Carbajosa la asignación anual de 28.975,50 pesetas, total 
resultante de acumular a las 26.325 pesetas (75 por 100 del 
sueldo base y retribución complementaria que perciben lo 
Auxiliares administrativos de plantilla) el 10 por 100 de 
un quinquenio vencido; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del 31 de marzo último, en que por orden de la 
Presidencia del Gobierno de 9 de abril (Boletín Oficial del 
Estado número 93) ha sido retirado del Ejército; el abono 
de dichos emolumentos será con cargo a la partida 9.a del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 

19. Disponer el cumplimiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
-:r:erritorial, fecha 7 de noviembre de 1968, que estima pa~. 
ctalmente el recurso promovido por don Emilio Tomas 
Fernández de Mera contra el acuerdo de esta Comisión 
de 4 de noviembre de 1964, y adoptar, en consecuencia, 
para el debido acatamiento del fallo, las siguientes re o· 
luciones: 

Primera. Reincorporar a don Emilio Tomás Fenl~l.l' 
dez de Mera al servicio activo como Letrado del ServIcIo 
Contencioso, con efectos, incluso económicos, desde el 1 de 
junio de 1963, quedando, por tanto, anulado el acuerdo 
de esta Comisión de 4 de noviembre de 1964; Y 

Segunda. Que por la Intervención de Fondos se pra~' 
tique liquidación oportuna para e! abono al interesado e 
las cantidades que le correspondan. . I 

20. Disponer el cumplimiento de la sentenCIa ~e a 
Magistratura de Trabajo número 3, dictada en expedlen~e 
seguido por don Pedro Gómez Cuéllar sobre abon.o.~ 
salarios como Médico especialista del Patronato MU~IC1I' 
de Asistencia Médica, y adoptar, en consecuenCIa, a. 
siguientes resoluciones: I 

Primera. Abonar al señor Gómez Cuéllar, de una soa 
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la cantidad de 682.267,71 pesetas, dejando, por tanto, 
eZ. fecto el apartado a) del acuerdo de esta Comisión, 

.JO ~ de octubre de 1968, que ordenó su fraccionamiento 
¿ I'nco anualidades; Y 
'o e l' Segunda. El ab?no de a cItada cantidad se hará con 

rgo al crédito consIgnado en las partidas siguientes: 
"" a.} Con cargo a la partida 498 del presupuesto formu­
kdo para el actual ejercicio, 136.453 pesetas. 
a b) Con cargo a la partida 75 del presupuesto formu­
ado para el actu~l ejercici~, '~Para atender contingencias 

atrasos de caracter economlco que puedan presentarse 
~urante el ejerc,cio, derivados de modificaciones de plan­
tilla, reorganización de Servicio~, et~.: así com? liquidación 
de cantidades devengadas en eJ erClCIOS antenores", pese-
tas 545.814,71. 

21. Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, por una sola vez, a don 
Casimiro Maestro Simón, Conductor mecánico de Talleres 
Generales, la cantidad de 6.000 pesetas, como ayuda a la 
adquisición de la prótesis auditiva que precisa, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

22. Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, por una sola vez, a don 
Heliodoro Encinas Encinas, Guardia de Policía Municipal, 
la cantidad de 9.000 pesetas, como ayuda a los gastos que le 
supone el tratamiento de rehabilitación o de reeducación 
e pecializada que precisa su hijo Manuel Alberto, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio. 

23. Conceder, con e! dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, Dor una sola vez 
a don Carlos de la Carrera López, Oficial técnico admi~ 
nistrativo de Intervención, la cantidad de 15.000 pesetas, 
como ayuda a los gastos que le han ocasionado las varias 
intervenciones quirúrgicas sufridas, y considerando también 
que, por su estado, haya tenido que causar baja en el 
régimen de plena dedicación, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba el formulado para e! actual ejercicio. 

24. Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Cons~ltiva de Asuntos de Personal, por una sola vez, a don 
~[artm Moracho Linares, Desinfector camillero, la cantidad 
de 1O.<?OO pesetas, como ayuda a los gastos que le supone el 
tratamiento ortodóncico que debe seguir su hija Leticia, con 
cargo a, la p~rtida 114 de! presupuesto de 1968, que rige 
Con caracter mterino, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

25. Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
r~lS1¡]tiva de Asuntos de Personal, por una sola vez, a don 
L ?IS .Bernabé Vidal, operario, jubilado, del Servicio de 
Implezas, la cantidad de 9.000 pesetas, como ayuda a los 

gat.t¡?s. que le supone la adquisición de una prótesis "laringe 
ar 1 ICI 1" . a , que preCIsa, con cargo a la partida 114 del 
~esupuesto de 1968, que rige con carácter interino, en 

nto se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 
pe/~. Conceder el pase a la situación de excedencia es­
f l~, qu.e determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
unclonanos 1 .. dO' Au T a serVICIO e rgamsmos Internacionales a la 

po Xl llar administrativo doña Ana Cecilia García M~rino 
re' . ' Yel 24 p;nodo de tiempo comprendido entre el 9 de abril 

la e mayo del corriente año, toda vez que ha recaído 
oportuna aut . ., d 1 D' . , de Adm' . .~nzaclOn expresa e a IreCClOn General 

cio
na

' IUlstraclOn Local y aparece contratada dicha fun­
~acI' na para prestar servicio en la Organización de las 

ones Un'd 1 D 11 . di) c 1 as para e esarro o de la Industna (Onu-
, On sede en Viena (Austria), durante el mencionado 

período de tiempo, según se justifica mediante escrito de 
la Dirección General de Cooperación y Relaciones Econó­
micas Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

27. Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña María Luisa Ripoll Quintas, 
por el período de tiempo comprendido entre el 14 de abril 
y e! 13 de junio del corriente año, toda vez que ha recaído 
la oportuna autorización expresa de la Dirección General 
de Administración Local y aparece contratada dicha fun­
cionaria para prestar servicio en el Comité Interguberna­
mental para las Migraciones Europeas (Cime), con sede 
en Ginebra (Suiza), durante el mencionado período de 
tiempo, según se justifica mediante escrito de la Dirección 
General de Cooperación y Relaciones Económicas Interna­
cionales del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

28. Conceder e! pase a la situación de excedencia es­
pecial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Carmen Rodríguez Casta­
ñeira, por el período de tiempo comprendido entre el 8 de 
abril y el 18 de mayo del corriente año, toda vez que ha 
recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local y aparece contratada 
dicha funcionaria para prestar servicio en la Organización 
de las Naciones Unidas para ·el desarrollo de la Indusria 
(Onudi), con sede en Viena (Austria), durante el mencio­
nado período de tiempo, según se justifica mediante escrito 
de la Dirección General de Cooperación y Relaciones Eco­
nómicas Internacionales del Ministerio de Asuntos Exte­
riores. 

29. Desestimar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la solicitud de premio 
por años de servicio formulada por don Francisco Carran­
za Golderos, Cabo del Cuerpo de Policía Municipal, jubi­
lado el 3 de enero de 1967, en cuanto no son apreciables 
en la conducta del funcionario las circunstancias, de discre­
cional valoración de la Corporación, que pudieran funda­
mentar su concesión, conforme establece el acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1967, y considerando también que fuera 
sancionado, según consta en el expediente. 

30. Imponer, vista la propuesta del Juez instructor 
del expediente de responsabilidad aministrativa que se ha 
seguido,. y de conformidad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, al operario de Lim­
piezas don Eugenio del Peso Gallego la sanción adminis­
trativa de un mes de suspensión de empleo y sueldo, que 
determina el artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en relación con e! párrafo 
segundo del mismo precepto, por ser autor de una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de servicio, contenida en 
el artículo 103-2.0 -c) del referido reglamento. 

31. Adoptar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. A tenor de lo urevenido en el artículo 76 del 
reglamento de Funcionarios, - se fija la jornada de trabajo 
en el C. E. T. 1. en ocho horas, que se prestará desde las 
ocho de la mañana hasta las cuatro de la tarde, con un 
descanso de media hora en el momento que designe la J efa­
tura de la Sección; y 

Segundo. Con motivo del señalamiento de una jornada 
de trabajo de ocho horas al personal del C. E. T. 1., se le 
reconoce un plus de mayor esfuerzo, cuya cuantía se deter­
~linará ~n ra~ón de estos ~lementos valorativos: puntua­
lIdad, aSIstenCia, permanencIa y rendimiento en la forma 
que figura en el expediente y sin que se rebasen los má­
ximos previsto en el mismo. 
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Obras y Servicios Urbanos 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de la Venta de la Higuera y acceso al 
poblado Mínimo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 2.000.000 de pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de enero último, figu­
rando en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contrjbuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento de la calzada 
en la calle de la Ballesta, entre las del Desengaño y Puebla, 
correspondiente al plan de obras de 1969, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 130.283,87 pesetas, será cargo a la partida 408 del presu­
puesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la exceoción de subasta. con­
curso-subasta y concurso en favor de-l concierto directo, por 
la reconocida urgencia de. las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las norma~ en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento de la calzada 
en la calle del Barco, correspondiente al plan de obras 
de 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 294.494,67 pesetas, será cargo a la partida 408 de! presu­
puesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación, previo informe del Servicio 
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Técnico correspondiente, en condiciones y precios 
riores a los que se aprueban; y no supe. 

Cuarto. Que se incoe expediente de contrib . 
especiales en averiguación de las personas o entidad uc~on ¡ 

ficiadas especialmente por las obras, para su exacc~~ ene_ 
1 l . h' Ion COn arreg o a as normas en vigor, aClendo constar la . ' . 

. 1 d' lneXI tencla, en e presente caso, e subvenCIOnes o auxil' .' 
su ejecución. lOS para 

35. Adoptar, en relación con el proyecto form I 
para las obras de renovación de pavimento de la calz ~ ado 
la calle de Bordadores, correspondiente al plan de a ~ en 
de 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: o ras 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asci d 

a 341.390,13 pesetas, será cargo a la partida 408 del pr
en 

e 
puest~ de. 196?, procedente de la número 451 del de l~~' 
que nge .mt~n.namente, en tanto se autoriza el formulad~ 
para el eJerCICIO en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, COn. 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo po 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el a;tícu~ 
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla. 
mento de Contratación de las Corporaciones locales a í 
como de la autori?ación contenida en e! artículo 61 de la 
Ley Especial de Madrid, al no exceder su importe de pese. 
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación, previo informe del Servicio 
Técnico correspondiente, en condiciones y precios no supe. 
riores a los que se aprueba.n; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene. 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis· 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento en la calle de 
Ginés y Navarro, correspondiente al plan de obras de 1969, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 265.197,45 pesetas, será cargo a la partida 408 del presu· 
puesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu· 
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla: 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, al 
como de la autorización contenida en e! artículo 61 de la 
Ley Especial de Madrid, al no exceder su importe de ~~. 
tas 500.000; facultando al De!egado de Obras y Se~vlclos 
Urbanos para su adjudicación en condiciones y preciOS nO 
superiores a los que se aprueban; y . . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuclOne5 
especiales en averiguación de las personas o entidad~; bene· 
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCCl~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ll1eXIS' 

'1 ' para tencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXI 105 

su ejecución. I d 
37. Adoptar, en relación con el proyecto form~ a d~ 

para las obras de renovación del pavimento en la ca~e n 
Leganitos, correspondiente al plan de obras de 196 , u 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. . de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascI~u. 

a 451.848,80 pesetas, será cargo a la partida 408 d~ pr~ 
puesto de 1969, procedente de la número 451 del e 
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'ge interinamente, en tanto se autoriza el formulado 

j ue rt .. l ejercIcIo en curso. 
Il3r~:rcero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-

. _subasta Y concurso en favor del concierto directo, por 
I'tIr~O . d 1 b . l' . econocida urgencIa e as o ras, prevIsta en e artIcu-
la ~1-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
lo to de Contratación de las Corporaciones locales, así 
meno de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
r:~ Especial de Madrid, al no exceder su importe de pese-

} 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
~ banos para su adjudicación, previo infom1e del Servicio 
T~nico correspondiente, en condiciones y precios no supe­
. res a los que se aprueban; y 

nO Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
speciales en averiguación de las personas o entidades bene­
~'ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
Irreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
~encia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
sU ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento de la calzada 
\' aceras en la calle de la Puebla, entre las de la Ballesta y 
\'alverde, correspondiente al plan de obras de 1969, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 262.976,48 pesetas, será cargo a la partida 408 del presu­
puesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
¡J<1ra el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación, previo informe del Servicio 
Técnico correspondiente, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas eri vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento de la calzada 
y ac~ras en la calle de Torija, entre las de Leganitos y 
RelOJ, correspondiente al plan de obras de 1969, un acuerdo 
Con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 289.424,52 pesetas, será cargo a la partida 408 del presu­
puest~ de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que nge interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el ejercicio en curso. . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
~rso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
lo ~econocida ur~encia de las obras, prevista .en el artícu-

1-3 y acredItada conforme al 42-3 del vIgente regla­
:ento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
LeOloE de l~ autorización contenida en el artículo 61 de la 
b,sY S speclal de Madrid, al no exceder su importe de ~~e­
t! b 00.000; facultando al Delegado de Obras y ServIcIos 
T: a~os para su adjudicación, previo informe del Servicio 
rioccnlco correspondiente, en condiciones y precios no supe-

res a 10 s que se aprueban; y 

5 de junio de 1969 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle de Villa­
nueva, desde el número 18 a la de Serrano, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 47.983,52 pesetas, será cargo a la partida 408 del presu­
puesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la . excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto formulado para la 

reparación de baches en la calle del cuartel 59-D; puerta 
del paseo de O'Donnell y plaza de la bisectriz del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Segundo. El importe de este presupuesto, que asciende 
a 580.786,21 pesetas, será cargo a la partida 320 del presu­
puesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para 1969, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 264; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo para 
la contratación de las obras, por la reconocida urgencia 
con que es preciso realizarlas, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adjudi­
cación en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto de ampliación 
de presupuesto de las obras de acondicionamiento de la 
plaza de la Cibeles, adjudicado mediante concurso público, 
en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 28 de junio de 1967, a la Empresa Peninsular de As­
faltos y Construcciones (S. A.), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de este proyecto, que asciende 

a 3.069.578,98 pesetas, será cargo a los Fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero, según acuerdo de 30 de abril último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
dadas las circunstancias determinantes de la redacción de 
este proyecto y la urgenéia en la realización de las obras, 
prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales; y 
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5 de junio de 1969 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecuclOn de 
las obras a la Empresa Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A.), adjudicataria de las principales, en el 
precio tipo del presupuesto de contrata de adjudicación de 
esta ampliación, de 2.951.518,25 pesetas, toda vez que en 
dicha cantidad ya ha sido deducida la baja aplicada en 
aquéllas . 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para ampliación del presupuesto de las obras de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios realizadas 
en la calle de Martínez de la Riva, correspondientes al plan 
de ejecución de 1968, en el polígono 12 (Vallecas), apro­
badas en 1 de abril del mismo año, un acuerdo con los 
siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de este proyecto, que asciende 

a 224.597,35 pesetas, será cargo a la partida 408 del pre­
supuesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, previsto en e! 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42,-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa A. y C. Elsan (S. A.), adjudicataria de las princi­
pales, en e! precio tipo de contrata de adjudicación, de 
215.958,99 pesetas, toda vez que en dicha cantidad ya ha 
sido deducida la baja del 15,14 por 100 con que les fueron 
adjudicadas aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

44. Expropiar una parcela, de 1.526,20 metros cua­
drados, sita en e! lugar denominado "El Picadero", pro­
piedad de don Santiago Porres Recio, necesaria para la 
carretera de la Almudena a Ribas de Jarama, por e! justi­
precio libremente convenido de 30.524 pesetas, con cargo 
a la partida 685 de! presupuesto de 1968, reproducida en el 
formulado para el actual ejercicio. 

45. Retirar del orden del día una propuesta de expro­
piación de una parcela, de 150,40 metros cuadrados, sita 
en la calle del Arroyo del Olivar, propiedad de doña María 
Meroño Hernández, necesaria para e! poblado de Palo­
meras, por el justiprecio de 80.000 pesetas, con cargo a la 
partida 685 del presupuesto de 1968, reproducida en el 
formulado para e! actual ejercicio. 

46. Abonar a doña Antonia Pérez Zafranet y a 'don 
Carlos Rodríguez Pérez la cantidad de 150.000 pesetas, 
libremente convenida entre los citados señores y el Arqui­
tecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones en 29 de 
mayo de 1968, en concepto de indemnización de perjuicios 
por demolición y obras de reconstrucción del pabellón com­
plementario de! local de negocios dedicado a juegós depor­
tivos, de! que son titulares, sito en la calle de Martín de los 
Heros, 4, y ocupando parte de la finca cedida en permuta 
por la Corporación a la Junta Central de Acuartelamiento, 
de cuya cantidad 100.000 pesetas serán cargo a la par­
tida 785 de! presupuesto de 1968 y las 50.000 pesetas 
restantes a Valores auxiliares e independientes del pre­
supuesto, una vez que sean ingresadas en tal capítulo y a los 
fines de la citada indemnización por la Junta Central de 
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Acuartelamiento, que ha realizado tal ofrecim' 
escrito de 20 de junio de 1968. lento por 

47. Aprobar la hoja de aprecio municipal fo 
P?r el Arquitecto .Je~e .de la Sección Técnica 'de rVa~lada 
ClOnes en 10 de abnl ultimo, en la que se cifra en 30780 Ora_ 
pesetas e! justiprecio de la expropiación de una . 2, 
de 260,25 metros cuadrados, sita en la calle de AIP~rcela, 
Morán, 28, propiedad hoy de don Luis Martín Sal eJandro 
saria para la prolongación de la calle de Pedro nZ

' ~ece-
48. Retirar del orden de! día una propuestaOI~lIngo. 
d b 1 h · d . f intere_ 

san o apro ar a o~~ e ~pr~clO, ormulada por el Ar ui-
tect~ Jefe de la SecclO~n Tecmca de. Va.loraciones, en la \ 
se Cifra en 507.808,b pesetas el JustIprecio de la q e 

. . , d' 1 . expro. plaClOn e CInCO parce as, con una superficie total de m t . 
cuadrados 10.933,25, ~egún medición practicada, o 1;.; 
metros cuadrados reglstrales, como cuerpo cierto sita 
la avenida de los Poblados, propiedad de la Asocias.~ 
Apostólic~ de Familias Esclavas de la Virgen, necesa~~~ 
para .la vla de los Poblados y zona forestal de defensa de 
la misma. 

49. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
por e! Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones e! 10 de marzo último, en la que se cifra en 76.698 
pesetas e! justiprecio de la expropiación de una parcela, 
de 1.660,13 metros cuadrados, correspondiente al número 20 
del Catastro del polígono 7 de Carabanchel Alto, propiedad 
de doña Antonia Estévez González, necesaria para la am­
pliación del Cementerio de Carabanche! Alto. 

50. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don José Pons Torres contra el 
acuerdo municipal resolutorio del expediente de ruina de 
la finca número 3 de la calle de Jacinto Verdaguer. 

51. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Teodoro Verde López y otros ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial contra e! acuerdo municipal resolutorio del 
expediente de ruina de la finca número 36 de la calle de la 
Cava Baja_ 

52. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Antonio Robledano Villas ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial contra el acuerdo municipal resolutorio del 
expediente de ruina de la finca número 29 de la caBe de 
Eugenia de Montijo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

53. Quedar enterada y aprobar las relaciones de o~li­
gaciones reconocidas y no satisfechas, procedentes de eJer­
cicios ya liquidados, que procede dar de baja en las que,se 

'
formen de Resultas de gastos, por tratarse de. eco.l~ornl~ 
resultantes, para que surtan efectos en la liqUidaClOn d 
presupuesto de 1968, y que alcanzan la suma de pese­
tas 121.209.885,09. , 

54. Quedar enterada y aprobar las relaciones de cr~­
ditos que procede dar de baja en las relaciones de Resu­
tas, como procedentes del capítulo VIII del presupuesto 
de ingresos de 1968, por un importe total de 944.847.933 pe' 
setas, para que surtan efectos en la liquidación del ~resu' 
puesto de gastos de 1968, a cuyo expediente han de 1l1eo

r
· 

pararse las expresadas relaciones. 1 
55. Declarar prescritos los créditos en contra de 1: 

Corporación, detallados en la relación preparada por e 
Intervención General, por haber transcurrido el plazo qua 
señala el artículo 796 de la ley de Régimen local Y n 
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baberse presentado reclamación alguna por persona inte-

resa~;. Aprobar un gasto de 8.30~ pesetas, importe de la 
~ 'pación que corresponde percIbIr al personal Inspec­

nart~C\erventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
tor f nntones en la cantidad líquida. recaudada durante el 
en r%e abril último, de conformidad con lo establecido en 
mes erdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
el aco 1 . . de 1959, Y su abono con cargo a a partida 18 del 
n13}~puesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
pre formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
~nRégimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
ele fonTIulado para el ~ctual ej t;rc~cio, ,cu'y0 importe deberá 
;er recogido en la pnmera noml11a Ul11ca que se confec-

cione. . 
57. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas, Importe de 

las dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de 
galgos durante el mes de abril último,. ~t; confor~n.idad con 
lo establecido en el acuerdo de la ComlslOn MUl11clpal Per­
manente de 22 de noviembre de 1961, y con cargo a la 
partida 18 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio, cuyo importe 
deberá ser recogido en la primera nómina única que se 
confeccione. 

58. Autorizar la devolución a Hormigones y Asfal­
tos (S . A.) de la fianza complementaria constituída para 
responder de las obras de pavimentación de la calle de 
Francisco Suárez, en la Caja General de Depósitos, por un 
Importe de 186.000 pesetas, según resguardo núme­
ros 522.725 de entradá y 17.127 de registro, fecha 30 de 
eptiembre de 1968, por no existir sobre la misma ninguna 

re ponsabilidad. 
59. Autorizar la devolución a Hormigones y Asfal­

tos (S. A.) de la fianza complementaria constituída para 
responder de las obras de pavimentación de la calzada de 
las calles de Emilia Ballester, Doctor Iglesias Fernández 
l' Los Cacereños, en la Caja General de Depósitos, por un 
importe de 167.000 pesetas, según resguardo núme­
ro 522.726 de entrada y 17.128 de registro, fecha 30 de 
septiembre de 1968, por no existir sobre la misma nin­
guna responsabilidad. 

ro. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas para satisfa­
cer a la casa Ericsson (S. A.) el importe de su factura por 
las obras de ampliación de la centralita telefónica existente 
en la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, con cargo 
a la partida 552 del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprue­
be. por la Superioridad el formulado para el actual ejer­
CICIO. 

61. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
34.8~~,6S pesetas para satisfacer el importe de facturas por 
SUOOlmstros realizados al Departamento de Vías Públicas 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con cargo 
a I~ partida 552 del presupuesto de 1968, que rige con 
car~cter interino, de conformidad con lo previsto por el 
arhculo 688 de la ley de Régimen local. 
16 62. Aprobar, en do.s expedien.tes, un gast? total. de 
. . 181 pesetas para satisfacer el Importe de I11deml11za­

~~ol1es por daños ocasionados a vehículos de propiedad par­
~u~r exigibles a la Corporación, con cargo a la parti­
. t /.84 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
;n e688nno, de conformidad con lo previsto por el artícu-
o de la ley de Régimen local: 

OCa ~.18l pesetas, importe de la indemnización por daños 
la ~~nad~~ al vehículo matrícula M-611761, a~egurado e!l 

tnpal11a La Constancia, como consecuencIa del acCl-

dente de tráfico ocurrido, el día 9 de enero último, entre 
dicho coche y la barredora automóvil B-14 del servicio 
municipal. 

15.000 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al vehículo matrícula M-296012, propiedad de 
don Isidoro ]iménez Fernández, con motivo de la caída 
de uno de los árboles existentes en la calle del General 
Franco, donde estaba aparcado, cuyo importe será abo­
nado a dicho señor. 

63. Aprobar un gasto total de 1.436.854 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1968, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el actual ejercicio. 

64. Aprobar un gasto total de 1.719.674 pesetas para 
satisfacer el importe de dos facturas y una certificación por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo a los créditos que, procedentes de 
diversas partidas del presupuesto de 1968, han de incor­
porarse como Resultas al formulado para el actual ejer­
CICIO. 

65. Aprobar un gasto total de 2.184.689 pesetas para 
satisfacer el importe de siete relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

66. Aprobar un gasto total de 2.124.564 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el actual ejercicio. 

67. Aprobar un gasto total de 3.417.716 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por su­
ministros, prestaciones de servicios, estancias de enfermos 
en clínicas y hospitales, etc., presentadas por el Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, con cargo al ca.pítulo II 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la 
ley de Régimen local. 

68. Aprobar un gasto total de 1.761.327 pesetas para 
satisfacer el importe de trece relaciones de facturas PClr 
obras y suministros realizados para las distintas Colonias 
del Patronato Municipal de la Vivienda, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

69_ Aprobar un gasto total de 1.177.178 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto extraordinario de 1966 (IU). 

70. Aprobar un gasto de 51.469 pesetas para satis­
facer a Construcciones y Contratas (S. A.) el importe de 
una factura por obras de instalación de cuatro fuentes 
públicas en la Casa de Campo, con cargo a los créditos 
que, procedentes de ejercicios anteriores, han de incorpo­
rarse como Resultas al presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo formulado para el actual ejer­
cicio . 

71. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos cuarto interior dere­
cha, tercero interior izquierda y cuarto interior izquierda 
de la finca número 56 de la calle de Prudencia Alvaro, 
en las que es enajenante don Higinio Rodríguez Mardones 
y adquirentes don Andrés Lafuente Giner y otros, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras transmisiones de fincas 
resultantes de la ejecución de obras de saneamiento y me­
jora interior de grandes poblaciones, realizadas a costa 
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del enajenante, mediante el pago del correspondiente canon 
de urbanización, y ser, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y 10 dispuesto en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la 
vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, ordenarse la conclusión y archi­
vo de las actuaciones. 

72. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de dos terrenos situados en la 
carretera de Aragón, 63 y 61, adquiridos por Edicor (So­
ciedad anónima) a don Ramón Gavín y otro y a doña 
Dolores González Hevia, respectivamente, por tratarse de 
primeras transmisiones de fincas resultantes de la ejecución 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, realizadas a costa de los enajenantes, mediante 
el pago del correspondiente canon de urbanización, acogi­
das a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y en aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anu­
larse las liquidaciones practicadas y ordenar la corclusión 
y archivo de las actuaciones. 

73. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en las calles 
de Velayos y Lagartera, de la Ciudad Puerta de Hierro, 
en la que es enajenante Inmobiliaria Alcázar (S. A.) y ad­
quirente Peña Grande Ríomiño (S. A.), por tratarse de 
primera transmisión de finca resultante de la ejecución 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, realizadas a costa de la entidad enajenante, 
acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y en 
aplicación de 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, anularse la liquidación practicada y ordenar 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

74. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 182 de la avenida de Alfonso XIII y núme­
ros 2 y 4 de la calle de Triana la bonificación del 90 
por 100 por plazo de veinte años, contados a- partir del 
14 de marzo de 1963, fecha de la calificación provisional, 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a dichos inmuebles, por estar los mismos 
acogidos a los beneficios de la legislación de viviendas 
bonificables, y en aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo en parte a lo solici­
tado, elevar a definitiva la baja provisional de la inscripción 
del distrito de Chamartín, con efectos desde el 1 de enero 
último, por edificación, transmisión de dominio y boni­
ficación, y alta simultánea de una nueva inscripción a nom­
bre de la Comunidad de Propietarios, con cuota bonificada 
en la cuantía y durante el período de tiempo señalados; 
retirando del cobro y anulando el recibo expedido para el 
segundo semestre de 1968, y sustituyéndolo por otro con 
cuota bonificada en el 90 por 100; desestimándose la devo­
lución de cantidades solicitada, por considerarse pagos 
consentidos. 

75. Conceder a las Comunidades de Propietarios de las 
fincas números 9 y 11 de la calle del Doce de Octubre 
la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, 
contados a partir del 1 de abril de 1950, período siguiente 
al de la fecha de terminación de las edificaciones, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar co­
rrespondiente a dichos inmuebles, por estar los mismos 
acogidos a los beneficios de la legislación de viviendas boni­
ficables, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
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correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régime 1 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitad

n 
OCa) 

lar , las liqui?aciones. contra las que se . reclama, ;~/nu. 
erroneas, dejando sm efecto los requenmientos de ser 
formulados, como igualmente las altas que habrían d pago 
d.~cirse en matr,ícula en 1 .de, enero de 1967, sin bO~i~: 
Clon, que deberan ser sustitUIdas por nuevas inscripc' 
con cuotas bonificadas en la cuantía y durante el perío~o~ 
tiempo señalado, pero con valor del trienio que le co o e 

d d fi . ~. 
pon a, ya que por tratarse e ncas propiedad de las 
pectivas Comunidades no les corresponde congelaciónr~. 
cuotas. e 

?6. Conceder a Inmobiliaria Ruyba (S. A.) la bonifi. 
caClOn del 90 por 100, durante un plazo de veinte añ 
contados a partir del 18 de abril de 1964, en las cuotas ~ i 
arbitri? de s~lares edificados y sin edificar correspondien~e 
a la fmca numero 110 de la calle de Embajadores co 
fachada a .la de Ma~tín de Vargas.' .números 39 y 4¡', po~ 
e~t~r. la misma ~~oglda a los beneÍlclOs de la legislación de 
vlvlvlendas bomÍlcables, y ser, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente le)' 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
en parte a 10 solicitado, anular la liquidación contra la 
que se reclama, importante 124.232 pesetas, por ser erró­
nea, retirando del cobro y anulando el recibo expedido por 
la misma, que obra en poder de la Agencia Ejecutiva de 
la Primera Zona, debiendo sustituirse por otra nueva 
liquidación, que, comprendiendo el mismo período, sea de­
ducida con aplicación de la bonificación del 90 por 100 de 
su importe; procediéndose a la incautación del depósito 
constituí do por Inmobiliaria Ruyba (S . A.) en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, según carta 
de pago número 2.369, de 15 de febrero último, por la can­
tidad de 155.290 pesetas, aplicando su importe al pago del 
recibo de la nueva liquidación ordenada, con devolución 
del sobrante a la Sociedad interesada; asimismo deberá 
elevarse a definitiva la baja provisional de la inscripción 
del distrito de la Inclusa, con efectos desde elIde enero 
último, por edificación, bonificación y rectificación de la 
situación de la finca, y alta simultánea de una nueva ins­
cripción como finca edificada, con cuota bonificada en la 
cuantía anteriormente señalada y situación correcta ; deses­
timándose la devolución de cantidades solicitada, por con­
siderarse pagos consentidos. 

77. Conceder a don Victoriano García Herrero la 
exención de pago de la tasa de recogida de basuras corres­
pondiente a la vivienda que ocupa en la finca número 28 
de la calle de San Ildefonso, con carácter personal y mien­
tras se mantengan las condiciones que la motivan, por ser 
de aplicación 10 establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local en favor de las clases productor~s 
de escasa capacidad económica' debiendo en consecuenCia, 
accediendo a 10 solicitado, dis~oner la baja en matrícula 
de la inscripción relativa a la finca anteriormente se~alad~, 
con efectos desde elIde enero de 1967, y alta sll;lUlta­
nea de una nueva inscripción a partir del 1 de enero ultll110 
con la base imponible de veintinueve viviendas, una v.~ 
deducida la que habita el interesado, y un local comerCia 
de primer grado, y por una cuota de 9.000 pesetas anuales. 

, . de con-78. Acatar y cumplir en sus propios term1l1os,. l 
formidad con 10 informado por el Servicio Contenc~o~o, a 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadmln1stra-
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por don José Hidalgo Olmedo s~bre. eXac­
ción del arbitrio de radicación relativo al garaje sIto en 
el número 6 de la calle de Povedilla. 

79. Acatar y cumplir en sus propios términos, ?e co~~ 
formidad con 10 informado por el Servicio Contenc~o~o;ra_ 
resolución dictada por el Tribunal Económicoaelm1l11S 

tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro-
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'd por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción del arbi-

1II?V1 / plus valía correspondiente a la transmisión de la 
triO e úmero 1 de la calle del Marqués de Villamagna, 
ÍÍJ1Cll nelta a las. de Serrano, José Ortega y Gasset y paseo 
con vu 

la Castellana. 
de 80 Acatar Y cumplir en sus propios términos, de con­
. . dad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
IO~1 ción dictada por el Tribunal Económicoadministra­
r~,O ~e la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
[1\0 'da por Industrias Químicas Canarias (S. A.) sobre 
rn~v~ión del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
exac A , . 32 
1 venida de menca, . a a C., 

81. Disponer que la orporaClOn se muestre parte 
o coadyuvante de la Administración en el recurso con­

~rniosoadministrativo que se tramita en la Sala La de 10 
~n~tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
te~puesto por doña Enriqueta .Escobar~ de l,a ~iva co.n~ra la 

olución dictada por el Tnbunal Economlcoadmlmstra-
res .' d t " 1 1 . , . 'o de la Provmcla que eses Imo a rec amaClOn promo-
[I~ b' , d 1 b" d 1 vida por dicha seño~a so re ex~cclOn. e, ar Itno e so a-
res sin edificar relatIvo a una fmca S111 numero de la calle 
de Sánchez Pacheco. 

82. Disponer que la Corporación se muestre parte 
corno coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala La de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por Urbanizaciones. y Pisos (~. ~.) co~t:a la 
resolución dictada por el Tnbunal Economlcoadmmlstra­
tivo de la Provincia que ha desestimado la reclamación pro­
movida por dicha Sociedad sobre exacción de la tasa de 
e tacionamiento del año 1965 relativa al vehículo matrícu­
la M -384472. 

83. Disponer que la Corporación se muestre parte 
corno coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala La de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por doña Silvia Sainz de la Maza contra la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que estimó en parte la reclamación promovida por 
dicha señora sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 15 de 
la calle del Arenal, con vuelta a la de Bordadores. 

84. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don Andrés de la Cendra Frígola 
sobre exacción del arbitrio con fin no fiscal de edificación 
deficiente relativo a la finca número 38 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz. 

85. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso administrativo 
COntra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
a~ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
CIO~ ~romovida por Iberinter (S. L.) sobre exacción del 
arbltno de radicación relativo al local sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, 49. 

86 a 89. Interponer, de conformidad con lo informado 
~r el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
h~o .contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nomlcoadministrativo de la Provincia que ha estimado en 
parte las siguientes reclamaciones: 

d l Por. S~1erwin Williams Española (S. A.) sobre exacción 
de Aarbltno de radicación relativo al local sito en la calle 
e lcalá, 95. 

d Por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
fi~~ola;es edificados y sin edificar correspondiente a la 

P numero 13 de la calle de los Arapiles. 
Or Vallehermoso (S. A.) sobre exacción del arbitrio 

5 de junio de 1969 

de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 6 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 3 de la calle de Magallanes, con vuelta a la de 
los Arapiles. 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por 'la Dirección General de Adminis­
tración Local que ha estimado los recursos de alzada inter­
puestos por don Eusebio Esteban Agudo sobre multas 
impuestas por carecer de licencia municipal los estableci­
mientos sitos en las calles de Jaime nI, 19, y Juan Tor­
nero,64. 

91 a 97. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites 
de los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamenaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Joaquín GarcÍa Morato, aprobadas por acuer­
do de 30 de junio de 1965. 

Obras de pavimentación complementarias de las apro­
badas en 10 de mayo de 1 %7 en la calle de López de 
Hoyos, aprobadas por acuerdo de 12 de febrero último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y bocas de riego en la calle de Vital Aza y embocadura, 
aprobadas por acuerdo de 11 de septiembre de 1968. 

Obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego y 
absorbed eros en la calle de RamÍrez de Prado, aprobadas 
por acuerdo de 11 de septiembre de 1968. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y bocas de riego en las calles del Bronce y Hierro, apro­
badas por acuerdo de 5 de febrero último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en la calle de Ofelia Nieto, aprobadas por acuerdo de 29 de 
enero último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en los accesos 
al nudo ferroviario de Vallecas, aprobadas por acuerdo 
de 3 de enero último. 

98 a 125. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que se citan, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de calzada en la calle de los Hermanos Gómez, 
que alcanzan en total 421.443,80 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de Juan Peñalver, que 
alcanzan en total 565.416,82 pesetas; obras de calzada en 
la calle del Eliófilo 108.925,91 pesetas; obras de cal­
zada en la calle de Aladierna 312.265,52 pesetas y obras 
de calzada en la calle de Santa Cristina 328.022,11 pe­
setas. 

Obras de calzada en las calles de Andrea Jordán, que 
alcanzan 301.858,18 pesetas y en la de Manuel Laborda, 
que alcanzan 358.875,40 pesetas. 

585 

Ayuntamiento de Madrid



5 de junio de 1969 

Obras de calzada en la calle de! Tucán, que alcanzan 
en total 934.044,51 pesetas. 

Obras de calzada en la glorieta del Capitán Cortés, que 
alcanzan en total 2.222.326,05 pesetas. . 

Obras de calzada y aceras en la calle del Cactus y tra­
vesía de María Zayas, que alcanzan en total 573.750,54 
pesetas por calzada y 777.828,48 pesetas por aceras. 

Obras de calzada, aceras, aparcamientos, absorbederos 
y bocas de riego en el paseo de los Pontones, que alcanzan 
3.348.484,14 pesetas por calzada, 815.711,08 pesetas por 
aceras, 486.956,66 pesetas por aparcamientos, 301.914,22 
pesetas por bocas de riego y 208.767,30 pesetas por absor­
bederos. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Manuel Pérez, entre las de 
Martínez de la Riva y Belmonte, que alcanzan en total 
1.282.694,37 pesetas por calzada, 443.351 ,88 pesetas por 
aceras, 107.978,53 pesetas por absorbederos y 134.421,86 
pesetas por tuberías y bocas de riego. 

Obras de calzada y alcantarillado en la calle de Emi­
lio Ferrari, que alcanzan en total 650.070,17 pesetas por 
alcantarillado y 3.426.981,18 pesetas por calzada. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego en la calle del Arroyo de la 
Viña, que alcanzan en total 1.119.238,06 pesetas por cal­
zada, 94.027,37 pesetas por aceras, 83.168,17 pesetas por 
tuberías y bocas de riego y 347.229,04 pesetas por alcan­
tarillado y absorbederos. 

Obras de calzada, alcantarillado, absorbederos, tuberías 
y bocas de riego en el camino bajo de Palomeras, que al­
canzan en total 661.712,56 pesetas por calzada, 244.436,94 
pesetas por alcantarillado y absorbederos y 96.898,77 pese­
tas por tuberías y bocas de riego. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego en la calle del Puerto de la 
Morcuera, que alcanzan en total 668.337,85 pesetas por 
calzada, 122.711,07 pesetas por aceras, 31.928.91 pesetas 
por absorbederos, 10.948,73 pesetas por tuberías y bocas 
de riego y 73.881 ,25 pesetas por alcantarillado. 

Obras de calzada, alcantarillado y absorbederos en la 
calle de Javier de Miguel, que alcanzan en total 318.371,50 
pesetas por calzada (hormigón asfáltico), 1.195.705,37 pe­
setas por calzada (empedrado sobre hormigón) y 145.042,75 

, pesetas por alcantarillado y absorbederos. 
Obras de calzada,. aceras y absorbederos en las calles 

de la Chirimoya, Saturnino Tejera y Juana Urosa, que 
alcanzan en total en la calle de Saturnino Tejera: pese­
tas 951.647,40 por calzada, 88.756,52 pesetas por aceras 
y 42.793,99 pesetas por absorbederos; en la calle de la 
Chirimoya: 476.242,44 pesetas por calzada y 14.265,04 pe­
setas por absorbederos. 

'Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de 
riego en el paseo Alto de la Virgen del Puerto, que alcan­
zan en total 10.114.511,17 pesetas por calzada, pese­
tas 1.696.450,71 por aceras, 63.944,92 pesetas por absor­
bederos y 372.374,63 pesetas por bocas de riego. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
San Trifón, que alcanzan en total 249.032,57 pesetas por 
calzada, 33.670,19 pesetas por aceras y 15.029,40 pesetas 
por absorbederos. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y 
bocas de riego en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 
que alcanzan en total 5.996.079,19 pesetas por calzada, 
839.936,95 pesetas por aceras, 331.539,50 pesetas por al­
c~ntarillado y 245.038,30 pesetas por tuberías y bocas de 
nego. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en las calles 
de Carlos Bravo e Isla de Chipre, que alcanzan en total en 
la calle de la Isla de Chipre: 46.992,19 pesetas por calzada, 
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5.818,31 pesetas por aceras y 26.659,76 pesetas po I 
tarillado, y en la calle de Carlos Bravo : 34.41721 r : can. 
por aceras, 331.293,58 pesetas por calzada y 52:38/70 ela!, 
setas por alcantarillado. ' pe. 

Obras ' de calzada, aceras y absorbederos en la cal! 
Atocha, que alcanzan en total 1.264.351,24 pesetas e (j,. 
aceras y 8.537.713,14 pesetas p~r calzada y absorbede:r 

. Obras de calza~a y ~lcant~nllado en las calles de la ' 
Cmco Flechas, AntIm01110, OXIgeno, Rubí y paseo de I 
Talleres, que alcanzan en total en la calle de las Cinc Flo 

chas 83.287,95 pesetas por alcantarillado ; en la cal~ de¡ 
Antimonio: 144.466,82 pesetas por calzada y 16.153 3~ e 
setas por alcantarillado; en la calle del OXígen; : . 
tas 1.157.157,05 por calzada; en la calle del Rubí pe se· 
tas 97.260,85 por calzada; en la calle de las Cinco Flec~' 
392.218,28 pesetas por calzada y en el paseo de los Talle. 
res 2.401.337,44 pesetas por calzada. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías ' 
bocas de riego en la calle de la Peña de la Atalaya qu} 
alcanzan en total 953.958,22 pesetas por calzada, ~se~ 
tas 197.568,65 por aceras, 157.149,22 pesetas por tuberías 
y bocas de riego y 106.280,97 pesetas por absorbedero . 
. Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbedero 

en las calles de González Feito, Pirita y Cal, que alcanzan 
en total en la calle de la Cal: 15.558,86 pesetas por absor. 
bederos, 317.299,78 pesetas por calzada y 14.339,93 pesetas 
por aceras; en la calle de la Pirita: 232.642,90 pesetas 
por calzada, 13.674,47 pesetas por aceras, 23.723,88 pese. 
tas por absorbederos y 65.693,84 pesetas por alcantarillado 
y en la calle de González Feito: 53.971 ,83 pesetas po; 
absorbederos, 42.721,32 pesetas por aceras y 558.204,41 pe. 
setas por calzada. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en las calles de Manuel Pérez y García Marquina, que al· 
canzan en total 1.064.232,57 pesetas por calzada, pese· 
tas 48.180,70 por aceras, 52.751,73 pesetas por alcanta· 
rillado tubular y 62.665,43 pesetas por absorbederos. 

Obras de calzada y alcantarillado en las calles de la 
Islas Antípodas, Islas Timor y Aurelio González de Gre· 
gorio, que alcanzan en total en la calle de las Islas Antípo· 
das 417.227,03 pesetas por calzada; en las calles de las Isla 
Timor y Aurelio González de Gregorio 276.684,48 peseta 
por calzada y en las calles de las Islas T imor y Aurelio 
González de Gregorio 52.920,42 pesetas por alcantari11ado. 

Obras de renovación del pavimento con aglomerado 
asfáltico en la Puerta del Sol, que alcanzan en total pese· 
tas 2.489.741,87 pesetas. 

Obras de alumbrado en la glorieta de Quevedo, que 
alcanzan en total 391.090,41 pesetas. 

Obras de alumbrado en las plazas de San Juan de la 
Cruz, Gregorio Marañón y paseo de la Castellana, que 
alcanzan en total 3.221.800,64 pesetas . 

Obras de alumbrado en la plaza de la Cibeles, que al­
canzan en total 1.994.920,20 pesetas. 

126. Apropiar una parcela, de 17,71 metros cuadra· 
dos, sobrante de vía pública, a la finca números 7 y 9 de 
la calle de Los Mesejo, propiedad de don Felieiano Val· 
derrama Gonzá1ez, por ser necesaria para regularizar e ta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orden~­
ción del secto~, por el precio de 136.863 pesetas, pre~a 
inscripción de la parcela a favor del Ayllntamie~to , e:r­
greso de su importe por e! interesado en el capItulo d' 
artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto. e 
ingresos, y que al otorgarse le/. licencia de obras que t.le.ne 
solicitada e! interesado se tengan en cuenta 1.as disPOSIC~d 
nes de los artículos 142 y siguientes de la vIgent~ ley 
Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 19J6. d 

a ra· 
127. Apropiar una parcela, de 1,80 metros eu de 

dos, sobrante de vía pública, a una finca sin número 
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11 de Arriaga, propiedad de don José Centella Heren­

.~ ca e r ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
Cla, PObeneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
¡an

to, I precio de 4.637 pesetas, previa inscripción de la 
fYlr e 1 A . . d . r- la a favor de yuntamlento, e mgreso e su Importe 
parce I interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
¡x>r1:O, del vigente presupuesto. de ing~e~os, y q~e al otar­
IO la licencia de obra que tiene solICltada el mteresado 
~r::ngan en cuenta l~s disposiciones de los artículos ~ ~2 
\' siguientes de la vigente ley del Suelo y OrdenaclOn 
. bana de 12 de mayo de 1956. 
ur 128. Apropiar una parcela, de 13,50 metros cuadra­
d s sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de 
E~~uiel Solana, ;in núrr:ero, con vuelta a la de .Pedro 
Antonio de Alarcon, propiedad de .don Juan Ant?ll1o Ca­
I ro Navas y otros, por ser necesana para regulanzar esta 
tnca y por tanto, beneficiosa para la adecuada ordena­
:ón del sector, por el precio de 86.940 pesetas, previa ins­
~ripción de la parcela .a favor del Ayuntan;liento, e ing~eso 
de su importe por el mteresado en el capitulo VI, articu­
lo ],0 concepto 140, del vigente presupuesto de ingresos, 
)' que' al otorgarse la licencia de obra que tiene solicitada 
el interesado se tengan en cuenta las disposiciones de los 
artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. 

129. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 205,72 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por doña María Rodríguez Ferrero, 
propietaria del solar de la calle del Cerrillo, con vuelta a la 
de Santa Ana Baja, por ser necesaria para su incorpora­
ción a esta última vía pública, y resultante de la alineación 
efectuada al referido solar por la Zona D de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 66 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por 
er necesaria para su regulación y, por tanto, beneficiosa 

para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
170.016 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto 
de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

130. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 
hbre de cargas, de 29,25 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Alejandro l' Martín Meneses 
y otro, propietarios del solar de la calle de la Jirafa, con 
~llelta a la de los Pinos Baja, por ser necesaria para su 
Incorporación a esta última vía pública, y resultante de 
la ahn~ación efectuada al referido solar por la Zona D 
de Edificaciones Privadas. 
d Segundo. Apropiar una parcela, de 110,70 metros cua-
radas, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
r~ ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
dCI~sa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
del J04.896 p~setas, previa inscripción de la parcela a favor 
I e AyuntamIento, e ingreso de su importe en el capítu­¡ yI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto 
e I11gresos; y 

.: Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
uene I" '. so ICltada el interesado se tengan en cuenta las dispo-
d~;o~es de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 

uelo y Ordenación urbana. 
lad 131. No tomar en consideración la reclamación formu­

a por don Julián Simón Zurita, en su comparecencia 

5 de junio de 1969 

de 24 de junio del pasado año, por la que solicitaba la 
revisión de la valoración de las parcelas que se han apro­
piado a la finca de su propiedad número 45 de la calle de 
Galileo, por acuerdo de 8 de mayo de 1968, teniendo en 
cuenta que, según informa la Sección Técnica de Valora­
ciones, en la valoración citada se consideran todas las 
circunstancias que concurren en la zona a apropiar, tanto 
en la zona de aprovechamiento total como en la de apro­
vechamiento del vuelo, y que si bien es cierto que la zona 
del arco ha afectado a la construcción en dos plan'tas, se 
ha comprobado, asimismo, que en la finca número 45 
(antes 41), a que se refiere esta apropiación, se han cons­
truído hasta la altura máxima del citado arco (5,20 desde 
la rasante de la calle) dos plantas; la baja de locales co­
merciales, con una altura de 2,85 metros, inferior a la 
de 3,60 metros que corresponde a las plantas bajas de la 
zona; el total de la finca tiene siete plantas y ático, lo que 
supera en una planta lo preceptuado en la Ordenanza 9, 
aplicable en la zona de emplazamiento, que para el ancho 
de la calle, que es de 20 metros, permite seis plantas y ático, 
10 que supone un volumen superior edificado comparado 
con el de las fincas colindantes números 41 y 47, que 
tienen una planta menos. 

132. Desestimar el escrito de don Tomás Pantoja Ca­
rrasco, de 25 de abril último, solicitando la anulación de 
la valoración efectuada a la parcela, de 7,86 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, que le fué apropiada en el 
precio de 32.901,96 pesetas, por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 31 de julio de 1968, por ser 
firme dicho acuerdo al no haber recurrido en reposición 
contra el mismo en el plazo de un mes, a contar desde su 
notificación, de conformidad con los artículos 377 de la ley 
de Régimen local y 52 de la ley reguladora de la j urisdic­
ción contenciosoadministrativa, y requerir nuevamente al 
interesado para que en el plazo de cinco días justifique 
en la Subsección de Patrimonio de la Sección de Hacienda, 
Negociado de Gestión Patrimonial, el pago de la parcela 
apropiada, previniéndole que en el caso de desatender 
este requerimiento se procederá al cobro de su importe 
por la vía de apremio, y para que manifieste las razones 
por las que ha construí do el edificio habiendo recaído acuer­
do de suspensión de las obras. 

133. Adjudicar a las firmas que acontinuación se indi­
can el suministro de menaje de comedor que se precisa 
con destino a distintos grupos y escuelas de esta capital: 

A la firma Lacazette (S. A.): 

1.687 platos hondos de Duralex, a 6,55 pesetas, pese­
tas 11.049,85. 

1.717 platos llanos de Duralex, a 6,55 pesetas, 11.246,35 
pesetas. 

1.587 platos de postre de Duralex, a 5,95 pesetas, 
9.442,65 pesetas. 

1.355 vasos de Duralex, a 4,20 pesetas, 5.691 pesetas. 
135 fuentes llanas de Duralex, a 48,30 pesetas, 6 .520,50 

pesetas. 
1.690 cubiertos de acero inoxidable, tres piezas, a 40,50 

pesetas, 68.445 pesetas. 
1.450 cubiertos de acero inoxidable, postre, tres piezas, 

a 35,25 pesetas, 51.112,50 pesetas. 
122 cucharillas de acero inoxidable, a siete pesetas, 854 

pesetas. 
128 paneras de aluminio anodizado, a 72 pesetas, 9.216 

pesetas. 
. 136 palas para huevos, de acero inoxidable, para servir 

comidas, a 44 pesetas, 5.984 pesetas. 
En total, 179.561,85 pesetas. 
Plazo de entrega, cuarenta y cinco-sesenta días. 
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A la firma Ferretería Magal1anes: 

148 fuentes hondas de Dura1ex, a 32 pesetas, 4.736 pe­
setas. 

38 soperas hondas de Dura1ex, a 32 pesetas, 1.216 pe­
setas. 

227 jarras de aluminio anodizado, de un litro, a 55 
pesetas, 12.485 pesetas. 

36 bandejas de alwninio anodizado, a 170 pesetas, 6.120 
pesetas. 

132 pinzas de ensaladera, de acero inoxidable, a 92 
pesetas, 12.144 pesetas. 

En total, 36.701 pesetas. 
Plazo de entrega: quince-treinta días. 

A la firma Cristalerías Torcal: 

19 jarras de aluminio anodizado, de 0,5 litros, a 37 
pesetas, 703 pesetas. 

10 soperas de aluminio anodizado, a 152 pesetas, 1.520 
pesetas. 

160 cazos de acero inoxidable, a 53 pesetas, 8.480 pe­
setas. 

150 cucharones de acero inoxidable, a 45 pesetas, 6.750 
pesetas. 

24 cucharas de acero inoxidable, a 45 pesetas, 1.080 
pesetas. 

Ocho tenedores de acero inoxidable, a 45 pesetas, 360 
pesetas. 

Dos soperas de acero inoxidable, a 336 pesetas, 672 
pesetas. 

11 salseras de acero inoxidable, a 158 pesetas, 1.738 
pesetas. 

En total, 21.303 pesetas. 
Plazo de entrega, no indica. 
y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­

ducir, de 237.565,85 pesetas, sea cargo a la partida 272 
del presupuesto de 1969, pendiente de aprobación por 
parte de la Superioridad, y, en su caso, a las que con los 
números 325 y 326 figuraron en el del pasado ejercicio, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
y según dispone el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

134. Adjudicar a la Casa Lacazette (S. A.) el sumi­
nistro del siguiente menaje de cocina destinado a diversos 
grupos y escuelas de la capital: 

13 ollas exprés de aluminio, Magefesa, de 50 plazas, 
a 2.250 pesetas, 29.250 pesetas. 

Dos ollas exprés de aluminio, Arín, de 100 plazas, a pe­
setas 10.900, 21.800 pesetas. 

Cinco cacerolas de aluminio extrafuerte, de 56 plazas, 
a 600 pesetas, 3.000 pesetas. 

14 cacerolas de aluminio extrafuerte, de 108 plazas, 
a 1.250 pesetas, 17.500 pesetas. 

Dos cacerolas de aluminio extrafuerte, de 140 plazas, 
a 1.600 pesetas, 3.200 pesetas. 

Tres cacerolas de aluminio extrafuerle, de 40 plazas, 
a 480 pesetas, 1.440 pesetas. 

Tres cacerolas de aluminio extrafuerte, de 28 plazas, 
a 372 pesetas, 1.116 pesetas. 

Tres cacerolas de aluminio extrafuerte, de 19 plazas, 
a 237 pesetas, 711 pesetas. 

12 rustideras de aluminio extrafuerte, de 17 plazas, 
a 320 pesetas, 3.840 pesetas. 

Ocho rustideras dé aluminio extrafuerte, de 26 plazas, 
a 390 pesetas, 3.120 pesetas. 

15 rustideras de aluminio fuerte, de 34 centímetros, 
a 94 pesetas, 1.410 pesetas. 

Cinco marmitas de aluminio extrafuerte, de 130 litros, 
a 1.960 pesetas, 9.800 pesetas. 

12 marmitas de aluminio extrafuerte, de 100 litros, 
a 1.600 pesetas, 19.200 pesetas. 
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Dos marmitas de aluminio 

a 1.035 pesetas, 2.070 pesetas. 
extrafuerte, de so litro 

Dos marmitas de aluminio extrafuerte, de 43 
a 880 pesetas, 1.760 pesetas. litro , 

Dos marmitas de aluminio extraf t d uer e, e 31 litro 
a 540 pesetas, 1.080 pesetas. 

Dos marmitas de aluminio fuerte, de 10,75 litros a 
setas 165, 330 pesetas. ' PE· 

Una marmita de aluminio fuerte, de 4,5 litros, 130 
~u. ~ 

Tres perolas con asa sin tapa, extrafuerte, de 50 ce . 
metros, a 810 pesetas, 2.430 pesetas. nh· 

Dos paelleras de hierro pulido, de 30 centímetros 
setas 18,50, 37 pesetas. ' a PE· 

Tres paelleras de hierro pulido, de 34 centímetro , 
a 29 pesetas, 87 pesetas. 

Nueve paelleras de hierro pulido, de 38 centímetro , 
a 43 pesetas, 387 pesetas. 

Cuatro paelleras de hierro pulido, de <:;0 • 
oJ centImetro , 

a 100 pesetas, 400 pesetas. 
En total, 124.098 pesetas. 
Plazo de entrega, cuarenta y cinco a sesenta días 

. -: que el gasto total que por tal motivo se ha de' pro. 
duclr, de 124.098 pesetas, sea cargo a la partida 272 di 
presupuesto de 1969, pendiente de aprobación por par~ 
de la Superioridad, y, en su caso, a las que con los núme. 
ros 3~5 y 326 .figuraron en el del pasado ejercicio, en 
armo~la c.on 10 111forn:ado por la Intervención Municipal, 
y segun dIspone el articulo 688 de la ley de Régimen local. 

Educación 

135. Aprobar el acta del Jurado calificador del con· 
curso de obras teatrales Lope de Vega correspondiente 
al año 1968 y, en consecuencia, otorgar el premio Lope 
de Vega, consistente en 100.000 pesetas, y estreno en el 
teatro Español, a la obra número 43, titulada Los ,ú¡ios, 
presentada bajo el lema "El árbol caído", de la que, abierta 
la plica correspondiente, ha resultado ser autor don Diego 
Salvador Blanes, domiciliado en esta capital, calle ele Em· 
baj'adores, 54; conceder el accésit dotado con 20.000 pese­
tas a la obra número 44, titulada La zanja, presentada bajo 
el lema "Santiago y cierra España", de la que, abierta 
igualmente la plica, ha resultado ser autor don Luis Emilio 
Calvo Sote10 Grondona, domiciliado en Madrid, calle del 
Padre Damián, 33. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

136. Aprobar una propuesta de la Comisión designada 
al efecto, a reserva de su ratificación por el Ayuntamiento 
Pleno, de adjudicación a Restaurantes Valentín (S. A l del 
concurso de la explotación del restaurante de los jardines 
del Parque del Oeste, al lado del antiguo Cuartel de la 
Montaña, e inmediato al paseo del P intor Rosales, con ~l 
canon anual de 1.200.001 pesetas y en las demás condI­
ciones que figuran en el pliego a~robado en su día por la 
Corporación Municipal. 

137. Aprobar todas y cada una de las certificacione 

por obras, servicios y suministros contratados, correspon­
dientes al ejercicio de 1967, según relación formulada por 
la Intervención General, que figura en el expediente, por 
un importe total de 79.999.909,35 pesetas, y sU abon~ 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 556 d 
presupuesto de gastos del ejercicio de 1968, suplementada 
:por acuerdo plenario de 28 de junio de 1968, ratificado por 
la 'Dirección General de Administración L ocal por sU resO­
lución de 28 de diciembre del mismo año, ha de inco:~­
rarse como Resultas al formulado para el actual ejercICIo. 

S 1 . 1 . , 1 . t Y cincO e evanto a seSlOn a as doce y C1l1cuen a 
minutos de la tarde. 

o 
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Alcaldía Pre.idencia 
, LICENCIAS 

E uso de las facultades que me están conferidas por el 
tndo séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

apar ~o'n Funcionamiento Y Régimen jurídico de las Corpo-
OIzaCl , • • f d 1 S .. d 1 
raciones locales, Ydl?revIO In arme e os d ervllcIO~ y. e a 
ección correspon lente, vengo en conce er as slgUlentes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Auspicio Sanz Sanz, para taller de imprenta en la 
calle de Las Navas, 8... . 

Comunidad de Propletanos, para mstalar un tanque de 

f el-oil en la calle del Pinar del Rey, 44. 
11 Don Esteban Soriano Rodríguez, para depósito cerrado 

de lámparas en la calle de las Azucenas, 22. 
Don Francisco Fernández Martínez, para taller de 

lavado Y engrase de automóviles en la calle de Múller, 4. 
Don Quintero Roldán Ayuso, para tienda de ultrama­

rinos en el poblado de San Juan Alto, manzana 2, casa 20, 
local número 3. 

Asociación Guardería Infantil, para instalar un tanque 
de f¡¡el-oíl en la travesía de Las Conchas, sin número. 

Don J ulián Pavón García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Fúcar, 12. 

Promociones Urbanas (S. A), para instalar un tanque 
de juel-Gil en la calle de Antonio López, 65. 

Don Leopoldo Errea Serrano, para taller de joyería 
en la calle de Eugenio Salazar, 11. 
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Don Raimundo Fernández Fernández, para taberna, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Elfo, 
número 75. 

Don Ignacio García Prieto, para droguería en la calle 
de Carnicer, 22. 

Don José Hernández Sánchez, para salchichería en la 
calle del Mesón de Paredes, 2. 

Don José Alonso Caspueñas, para taller de azogado de 
lunas en la calle de la Grandeza de España, 11. 
, Don Martín Palenzuela Marín, para taller de confec­

CIones .en la calle de Villajimena, 25. 

( 
E~lI1sa, para carnicería en la calle de Villafranca, 17 

galert~ de alimentación, puesto número 24). 
. EXlI1sa, para pollería y huevería en la calle de Villa­
Iranca,_17 (galería de alimentación, puesto número 31). 

,Dona Carmen León-Cuevas Sacristán, para taller de 

d
vaclador de escayola, como cambio de nombre, en la calle 
e Isabel Méndez 22 

f Hidroeléctrica 'Esp~ñola (S. A.), para instalar dos trans­
ormadores en la calle de Zurbarán, 9. 
d DSon Isidro Maeso Torrejón, para bar en la avenida 
e an Fermín, 24. 

b' ~undiciones García (S. A.), para fundición, como cam­
nI u? e nombre y ampliación, en la avenida de San Fermín, 

mero 8. 
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Exinsa, para carnicería en la calle de Villafr.anca, 17 
(galería de alimentación, puesto número 22). 

Recasa, para instalar un tanque de gas propano en la 
calle de El Soto, sin número. 

Doña María José Gavilia Casilla, para salchichería, 
como ampliación, en la calle del Puerto Cardoso, 11. 

Exinsa, para carnicería en la calle de Villafranca, 17 
(galería de alimentación, puesto número 23). 

Don Amador Martín Martín, para depósito de fiambres 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 9. 

Don Fidel Martín Arranz, para bar en la plaza de San 
Antonio, bloque B, local número 2. 

Don Juan Delgado Cubas, para taller de corte y con­
fección en la calle de Sambara, 29. 

Hormigones Preparados (S. A.), para planta de hormi­
gón premezclado en la carretera de Irún, kilómetro 8,500. 

Industria Hostelera Española (S. A), para cafetería 
en la calle del Marqués de Urquijo, 12. 

Don Jacinto Gutiérrez Jiménez, para fábrica de suce­
dáneos de café, como ampliación, en la calle de Alcalá, 390. 

Don Antonio Salcedo Yanes, para almacén cerrado de 
muebles en la calle del Doctor Lozano, 7. 

Residencia Retiro (S. A), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para tablajería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado del Generalí­
simo, puesto número 4. 

Don Alberto Jiménez Martín, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de la Guindalera, puesto número 4. 

Inmobiliaria de Editoras (S. A), para cafetería en la 
calle de José Lázaro Galdiano, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Joaquín García Morato, 145. 

Don Anastasia Zamorano del Campo, para taberna en ' 
la calle de Manizales, bloque 95, casa S, local número 1. 

Don Andrés Criado Prieto, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de las Delicias, 25. 

Doña Esperanza Guilló Portugués, para bar en la calle 
de la Cruz del Sur, bloque D. 

Don Manuel Moreno Dávila, para taller de confeccio­
nes en la avenida de Abrantes, 15. 

Don Gerardo Parranda Cosmen, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado , de Chamberí, 
puesto número 70. 

Don Manuel Nieto Martínez, para servicio de lavado 
y engrase, como ampliación, en la avenida de Burgos, 20 
(Las Torres). 

Don Emilio Rodríguez Gil, para taller de calderería, 
como ampliación, en la calle de Julián Camarilla, SS. 

J. R. C. Hermanos Pliego, para depósito cerrado de 
productos de peluquería y perfumería en la calle de Pedro 
Escudero, 7. 

Doña Cayetana Prieto Mateas, para bar restaurante en 
la calle del General Mola, 269. 

Doña Mercedes Cruz Pedrosa, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Virgen de Lourdes, 22. 

Don Gregario Centeno Tamayo, para pescadería en el 
barrio de Moratalaz, polígono F, casa 451, local número 40. 

Euroservicio (S. A), para taller de reparación de apara­
tos electrodomésticos y montaje de aparatos de radio en 
automóviles en la calle de Velázquez, 146. 

Don Martín Cabezas Alguacil, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio de Santa María, bloque 2, número 8, 
tienda número 4. 

Don Cándido Domingo Jiménez, para droguería y per­
fumería en la calle de la Virgen del Val, 37, local número 2. 

Don Roque Salas Simón, para venta por mayor de 
sidras y por menor de vino, como ampliación, en el paseo 
de Alberto de Palacios, 20. 
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Don Carlos Manzano Zambrano, para bar en la calle de 
Alberiqúe, 18. 

Doña Carmen Pérez Chiloeches, para bar en la avenida 
de Oporto, 24 (galería, puesto número 14). 

Don Félix Arizmendi Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Buendía, 58. 

Constructora Benéfica El Hogar del Empleado, para 
garaje en la calle de San Juan de Mata, 28. 

Don Gregorio Bailón Alonso, para taller de reparación 
y recauchutado de cubiertas y cámaras en la calle del 
Capitán Cortés, 6. 

Mar (S. A), para pescadería en la calle de la Virgen 
de Lourdes, 36. 

Don Ildefonso Vicario Marcos, para garaje y taller de 
reparación en la calle de Eugenio Salazar, 58. 

Don Fernando Ruiz López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen de Nuria, 21. 

Don Alfredo Ruiz Ruiz, para carnicería y salchichería 
en la carretera de la Playa, 305. 

Don Florentino Cerdeira Dapena, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle del Prado, 18. 

Doña Felicia Arévalo Espinosa, para obrador de con­
fitería y pastelería, como cambio de nombre, en la avenida 
de San Diego, 65. 

Red Blanca (S. A), para lechería en la calle de Alca­
lá, 337 (galería de alimentación, puesto número 30). 

Don Enrique Molina, para taller de electricista en la 
calle de Alejandro Sánchez, 60. 

Gamarca (S. A), para exposición y venta de automó­
viles y taller de reparación, como cambio de nombre, en 
la calle de Ayala, 48. 

Don Clemente Martínez Martínez, para lechería y bo­
llería en la calle de Sambara, 138. 

Banco Español de Crédito, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Miguel Angel, 17. 

Don Román Sánchez Sánchez, para· bar en la calle de 
las Azucenas, 45. 

Don Justo Díaz Blanco, para taller de reparación de 
vehículos en la calle del Arroyo de la Media Legua, blo­
que A-2, local número 55. 

Aplicaciones Técnicas Electro (S. A), para almacén 
cerrado de maquinaria en la calle de Benito Castro, 3. 

Don J ulián García de Pedro, para bar en la calle de 
Celanova, 21. 

Don Juan del Amo Villa, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Carlos Martín Alvarez, 37. 

Don Rodrigo Garci-Alejo del Valle, para laboratorio 
farmacéutico en la calle del Doctor Castelo, 2. 

Doña Fausta Hernández de la Iglesia, para casa de 
huéspedes en la calle de Mira el Río Alta, 13. 

Confecciones Santa Clara (S. A), para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle del Cuclillo, 2. 

Don Francisco Pérez González, para tintorería, como 
ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono Z, torre 6, 
local número 3. 

Don Gregorio Salcedo Barrero, para estación de servi­
cio y taller de reparación de automóviles, como cambio de 
nombre, en la calle del General Pardiñas, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Romero Girón, 3. 

Don Juan Sánchez Marbella, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Zapaquirá, 6, bloque 9l. 

Exinsa, para lechería en la calle de Villafranca, 17. 
Don José Colorado Durán, para taller de reparación de 

automóviles en la calle del Manco de Lepanto, 3. 
Herederos de José Sicilía Pascual, para restaurante, 

como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 1. 
Don Sixto Estévez Martín, para carnicería y salchi­

chería, como cambio de nombre, en la calle de Silvio Abad, 
número 49. 
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~ 
Don Félix Hernández Martín, para bar en la 11 

Helena de Troya, sin número, bloque 20, local nú ca e de 
Don Miguel Comillas Santos, para taller de jo me:o 6. 

el camino de Villaviciosa, 1. yen a en 
Don Jesús Molina Prados Fernández Baillo par 

servicio de alimentación en la calle de la Vía 2 a auto. 
Indumatic Ibérica (S. A), para almacén' d~ a 

electrodomésticos en la calle de Martínez Page 6 parato 
Doña Amelía Fernández Cabrero, para casque~ía 

camino viejo de Leganés, 177 (galería, puesto númer e~el 
Señores de Arnedo, para instalar un tanque de f~el. !. 

en la calle del Gallo, 8. 01/ 
Don Santos Alonso Villa, para lechería y bollería 

la calle de Federico Grases, 20 (galería, puesto número 2~) 
Don Fernando Arranz Adrados, para venta de hue . 

aves y caza en la calle del Tántalo, 10. vos, 
Don Primo Fernández García, para carnicería en I 

Mercado de Tirso de Molina, puesto número 1. e 
Red Blanca (S. A), para lechería y venta de producto 

lácteos en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3. s 
Blitzmovil (S. L.), para taller de reparación de auto. 

móviles y ve,nta de, acc~sorios en la calle de Vital Aza, 50. 
Don J ose Mana Lopez Alonso, para mesón y bar en 

la calle de los Artistas, 17. 
Don Gonzalo Alonso Rodríguez, para taller de imprenta 

como ampliación, en la calle de Josefa Valcárcel, 24. ' 
Don Antonio Pereira Cordero, para bar en el barrio 

de Moratalaz, polígono X, torre 45, local número 2. 
Doña Victorina María Redruello Coca, para salchiche. 

ría en el Mercado de San Pascual, puesto número 31. 
Don Tiburcio Teodoro Bayán Veloso, para bar, como 

ampliación, en la calle del Sulfato, 4. 
Don Iluminado Jiménez Jiménez, para lechería y venta 

de productos lácteos en la calle de Puerto Rico, 6 (galería, 
puesto número 11). 

Don Fermín Clemente Langa, para fábrica de herra· 
mientas de corte y tratamientos térmicos, como ampliación, 
en la calle de Rufino González, 46. 

Don Juan Gaitán García, para obrador de pastelería en 
el barrio de Oroquieta, bloque 8, local número 18. 

Doña Juana Guedán Yagüe, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Valle· 
hermoso, 48. 

Don Domingo Herrero Martín, para lechería en la calle 
de Los Urquiza, 3 (galería, puesto número 3). 

Don José Gutiérrez Rodríguez, para taller de barni· 
zador en la calle de Bellver, 19. 

Don José Gil Sanabria, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Angel Luis de Herranz, bloque 9, casa l, local 
número 3. 

Don Benito Muñoz Mate, para repostería y venta de 
fiambres en el paseo de Muñoz Grandes, 3. . 

Don Dionisio Navas García, para carnicería y salchl' 
chería en el Mercado de San Antón, cajón números 20 Y 21. 

Ibelsa, para instalar un tanque de gas propano en la 
calle del Padre Amigó, 5. 

Don Bruno Hebrero Méndez, para lechería Y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Jorge 
Juan, 44. 

Don Daniel Morilla Sierra, para venta de huevoS, ,aves 
y caza en el Mercado del Generalísimo, puesto nume· 
ro 180. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCION¡\MIE~TO 
(INOCUAS) 

Don José María Caballero Terradillos, para venta ~ 
muebles, cuadros pintados y lámparas en la calle de Jo 
Luis de Arrese, 36. . n la 

Doña Ana María Martín Nájera, para colegiO e 
calle de Francisco Villaespesa, 51. 
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D n Tomás Fernández Madrigal, para peluquería de 
_ Os como ampliación, en la avenida del Mediterráneo, 

;;tnOra , ~ 
. 'mero 4/. . . 
nU Don Juan Zunta Pneto, para fotografía en la calle de 

[ontesa, 32. , 
Don Andres Guerrero Romero, para laboratorio foto-

árco en la calle de la Isla de Yeso, 7. 
gr bon Manuel Rodríguez González, para almoneda en 

calle de Francisco Silvela, 45. 
la Geotest (S. A.), para oficina y domicilio social en la 

Ue de Ayala, 4. 
ca Don Antonio Fonseca Carrascosa, para venta de ar­
, ulos de piel en la calle de Serrano, 58. 

tiC Alquiber (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
aUe de Serrano, 63. 

Ci Doña María Sánchez Sánchez-Mayoral, para venta de 
pan y bollos, como ampliación, en la calle del Doctor Es-
querdo, 21. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan 
l' bollos en la Colonia Residencial de Peña Grande, blo­
que C-4, local número 1 (segunda fase) . 

Don Ernesto Frisuelos González, para tienda de ultra­
marinos en el barrio del Pilar, bloque T-4, casa B. 

Don Antonio Hernández Martín de León, para taller 
de reparación de aparatos de televisión en la calle del 
Conde de Peñalver, 92. 

Don Jerónimo Domínguez Toribio, para venta de ce­
reales, como ampliación, en la calle Catorce Bis, 8. 

Don Juan Martínez Polo, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de San Emilio, 26. 

Doña María del Carmen Blanca Yhanso, para peluque­
ría de caballeros en la calle de José Ortega y Gasset, 58. 

Almacenes Asensio (S. A.), para venta de confecciones 
en la calle de Serrano, 86. 

Don Agustín Serrano Martínez-Caba, para venta de 
artículos de saneamiento y papeles pintados en la calle de 
Camarena, 284. ¡ 

Don Fernando López Sánchez, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Blasco de Garay, 19. 

Don Cecilio González Aguilar, para venta de frutas y 
verduras en la avenida de Hellín, sin número (galería San 
BIas, puesto número 23). 

Don Santos Gallego Suena, para venta de comestibles 
en la calle de Puerto Rico, 6, puesto número 20. 

Don Carlos Aragón Rodríguez, para taller de fonta­
nería en la calle del Marqués de Santa Ana, 28. 
, Lubricantes Récor (S. A.) , para domicilio social y ofi­

cmas en la calle de Cea Bermúdez,, 66. 
Don Rafael Peña Villa, para cacharrería en la calle de 

lo Picos de Europa, 7. 
Don José Pedro Velasco Barrio, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Puerto Rico, 6. 
Don Antonio Rojo Castro, para peluquería de caballeros 

en la calle de Camarena, 280. 
.Auto Quer (S. A.), para venta de automóviles y acce­

sonos en la calle de Alcalá, 73. 
d ~Ol~ Luis Quer Méndez, para venta de aparatos electro­
omest~cos, de radio y televisión en la calle de Alcalá, 73. 
~ona Carmen Morales Cano, para sala de juegos re-

d
c;eahvos, como cambio de nombre, en la calle de Buen­
la, 54. 

d Don Eusebio González Hurtado, para venta de pro­
t ulctos lácteos, como ampliación, en la avenida de los Após­
o es, 13. 

e pon Carlos León Vaquero, para agencia de publicidad 
n a ~alle de H ermosilla, 97. 

tia ~1lspOI ~~iación (S. A.), para domicilio social y agen­
De publICIdad en la calle del Marqués de Cubas, 12. 

en 1 on Antonio Díaz Rollán, para venta de confecciones 
a calle de Illescas, 310. 

. 
Don José López Agudo, para vent.a de pan y bollos en 

la calle del Gorrión, 46. 
Don Santiago Domínguez Camino, para venta de frutas 

y verduras en el kilómetro 4 de la carretera de Hortaleza, 
bloque S-4, local número 3. 

Novalquila (S. A.) , para domicilio social y oficina de 
alquiler de automóviles en la avenida del Generalísimo, 60. 

Don Norberto Horacio Lohfeld, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 86. 

Don Santiago Robles Bandera, para papelería y venta 
de objetos de escritorio, como ampliación, en la calle de 
Gutierre de Cetina, 36. 

Doña Isabel Gutiérrez Bariego, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Emilio Muñoz, 7, local número 27. 

Don Domingo Pascual Peregrino, para peluquería de 
señoras en el barrio de Oroquieta, bloque de la Sagrada 
Familia. 

Don Luis Cabañero García, para venta de comestibles 
en la calle del Lucero, 8. 

Doña Josefa H ernández Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Mercedes Domingo, 16. 

Doña Teresa Soriano Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Grúcer, 12. 

Don Paulina Alda Escribano, para taller de reparación 
de máquinas de coser y escribir en el paseo de los J esuítas, 
número 28. 

Inclán Decoración (S. A.), para domicilio social y venta 
de muebles y artículos de decoración en la calle de Lagasca, 
número 33. 

Don Pascual Martín Muñoz, para zapatería, como am­
pliación, en la calle de Lucano, 2. 

Don José Godínez Marín, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle del Lago Van, 15 (Vicálvaro). 

Don Telesforo Fernández Rodríguez, para colegio en 
la calle del General Yagüe, 5. 

Don Manuel García Jiménez, para venta de flores arti­
ficiales en la calle de Hermosilla, 115. 

Don Sireno Sastre Marazuela, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en el camino viejo de Leganés, 90. 

Don Félix Lafuente Jiménez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del Ge­
neral Ricardos, 125. 

DENEGACIONES 

Don Pablo Simón Sánchez, para taberna en la calle de 
María Martínez, 10. 

Jesús Vidal (S. A.) , para venta de artículos de con­
fitería en la calle de Sancho Dávila, 36. 

Doña Reyes Labrador Muñoz, para taller de cerrajería 
en la calle de Federico Fábregas, 10. 

Don Manuel Gutiérrez López, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Amor Hermoso, 114. 

Don Benito Lamelas Santo, para despacho de pan en 
en la calle de Higinio Rodríguez, 4. . 

Don Vicente González Bonilla, para taberna bar en la 
plaza de Puerta Cerrada, 8. 

Don Esteban Sastre, para fábrica de quesos en la calle 
de Alonso del Barco, 2. 

Don Luis Sanz Agudo, para taller de serigrafía en la 
calle de las Peñuelas, 3. 

Don José Losada Charro, para restaurante en la calle 
de Vallehermoso, 86. 

Don Fortunato Fernández Plaza, para fábrica de mue­
bles en la calle de Zarapitos, 15. 

Don Francisco Ramil Sáez, para bodega en la Colonia 
del Pan Bendito, número 5.017. 

Don Gumersindo López López, para fábrica de objetos 
de regalo en la calle de la Vega, 47. 

Don Juan Lizcano Sainz, para bodega en la calle de 
Miguel Arredondo, L 

591 

Ayuntamiento de Madrid



5 de junio de 1969 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Clementina Ontín Pascual, para venta de pan, 
bollos y huevos en la calle de Claudio Coello, 17. 

Madrid, 5 de junio de 1969.·-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

'11',,°1"\""'\1""\""'\1'\""'1""'11'\""'"',,'\1',"11""""""'11""""""""""""'"'II'\j'\"\I'I"\"H'\"II"""""I"\"\'" 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 
de abr'il último, se convoca concurso-oposición para pro­
veer tres plazas de Mozos de taller del Servicio de Artes 

Gráficas Municipales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de tres plazas 
de Mozos de taller del Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, más las vacantes que se produzcan hasta que fina­
lice el plazo de presentación de instancias, dotadas con el 
haber provisional de 27.300 pesetas anuales y demás asig­
naciones que en la actualidad tiene establecidas el Ayunta­
miento de Madrid (ayuda familiar, dos pagas extraordina­
rias y pluses), hasta tanto se promulgue el texto articulado 
de la ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la 
Superioridad los haberes de los funcionarios de Adminis­
tración Local. 

Si la suma total de los emolumentos con que figuran las 
plazas fuera inferior al jornal de las mismas en la industria 
particular, percibirán, además, una gratificación equivalente 
a la diferencia que pueda existir. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden de! Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en e! 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en e! mismo se exige en la base tercera, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General de! Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante e! plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
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~ 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntami t 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad en ~ de 
de Previsión de la Administración Local de una pese~Cl~naJ 
con carácter voluntario. a, este 

Quinta. Terminado e! plazo concedido para s 1i . 
t 1 . . , I o citar ornar parte en e concurso-oposlclOn, os aspirantes . 
convocados, por medio de! tablón de edictos del Ayseran 

. t t ' ., unta. mlen o, para que se presen en a un reconocimiento m' d' 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipa~ 1: 
~adrid, a fin de compro?ar 9-~e no se encuentran compren~ 
dldos en el cuadro de mublIdades para el ingreso e el 
Ayuntamiento de Madrid. n 

~exta .. Veri~icados los, recor:ocimientos médicos, la Al. 
cal~la PreSidenCia apr~ba~a ~a lIsta de los admitidps y ex. 
clUldos, la cual se hara publIca en el B oletín Oficial de 1 
Pr0'0ncia, y será expuesta en e! tablón de edictos del Ayun~ 
tamlento. 

?é~tima. El Tribun~1 calificador estará constituído en 
la sigUIente forma : PreSidente, el de la Corporación o u 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de' Arte~ 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza 
el representante de la Dirección General de Administració~ 
Local, e! de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en lo relacionado con los concursantes a la plaza reservada 
a los cupos restringidos, y e! Encargado de la Sección de 
Máquinas del Servicio; Secretario, el de la Corporación 
o un funcionario administrativo de la misma en quie~ 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo. 
letín Oficial de la Proz/incia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 
a) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de una operación elemental de Aritmética. 
Sentar y levantar formas en la máquina. Bruzado de 

moldes, limpieza de rodillos, carga y descarga de papel, 
y aquellas otras prácticas propias de Mozo de taller que 
señale el Tribunal. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los opositores con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi· 
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fij ará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tri· 
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudien~o 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La m~dla 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo meno , de 
cinco puntos para aprobarle. . , 

b) Concurso.-En esta parte el Tribunal exal11111ara 
la documentación aportada por los opositores que haya,n 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitud~s , ~ me· 
ritos, los que serán calificados con arreglo a las sigUientes 
normas: 

l.a Servicios prestados a la Administración l?~al. 30 
a) En plaza igual a la convocada.- PuntllaclOn, O'd 

puntos por año o fracción, sin que pueda exceder e 
1,50 puntos. _ 

b) En otros cargos.-Puntuación, 0,20 puntos por ano 
o fracción, sin que pueda exceder de un punto. 

2.a Otros méritos y circunstancias alegados.-Pllntua. 
ción, de O a 1,50 puntos. , d da 

La puntuación total del concurso-oposición vendra . ~'n 
• .' OpoSICIO por la suma de la que corresponda al e]erClcIO-

y al concurso de méritos. 
Novena. Terminada la calificación del concllr;o.~: 

sición, el Tribunal elevará su propuesta a la A1caldla las 
sidencia a favor de los opositores que hayan de ocuparnte 
plazas, no pudiendo resabar éstos el número de vaca 
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~ 
. tes al finalizar el plazo de presentación de instancias. 

t~ ten pio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exc1u­
Al. pr~fectos de lo establecido en la base décimoprimera, el 
51\0

5 de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
acdta de puntuación todos los opositores que habiendo 
ur en . ., d di' d bado el concurso-opOSlClOn, exce an e numero e 
apro 
1 zas vacantes. 

pa Décima. Los opositores propuestos aportarán en la 
etaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 

. ~~ior Y Personal), dentro del plazo de treinta días 
~~iles a partir de la propuesta de nombramiento, los 
:guien'tes documentos, acreditativos de las condiciones que 
I a tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la par . 

base tercera de esta convocatona: 
1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 

. no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
SI 2. Certificado negativo del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al-
caldía de su residencia. 

Décimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de 
nombramiento a favo r de los que habiendo aprobado el 
concurso-oposición tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimotercera. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 27 de mayo de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Oposición para proveer 300 plazas de Guardias de Policía 
Municipal 

Para dar cumplillÚento a lo establecido en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador de la oposición estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCALES 

F l~eñor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don Teófilo 
e ¡pe Cueco. 

~e~or Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
F en ores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 
Iiernando Alonso Martínez Saumell, como titular, y don Antonio 

errero Leal al' S - ' en c Idad de suplente. 
¡. enor representante de la Dirección General de Administración 
'"OCal don M' . aXlmo Blanco Curie!. 

5 de Jumo de 1969 

Señor Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don J uao 
José Ladrón de Guevara Roda, el que sólo actuará en los ej ercicios 
de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 24 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
Tribunal calificador del concurso-oposición convocado para 

proveer una plaza de Sirvienta de grupos escolares 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de las aspi­
rantes admitidas que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocadas, se celebrará el día 3D del próximo mes 
de junio, a las cinco y media de la tarde, en el salón de Tapices del 
Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, número 4, acto 
al que deberán acudir provistas del Documento Nacional de Iden­
tidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Secretario del Tribunal, Juan 
Contar. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Concurso público para la retirada y aprovechaM1.iento de 
lodos y suministro de arena en las Estaciones Depuradoras 

de Aguas Residuales de Madrid 

Plazos: Duración del contrato, quince años como máximo, prorro­
gable. 

Garantías: Provisional, Is0.D()() pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con dOllÚcilio 
en .. . , enterado del pliego de condiciones que rige para el concurso 
y retirada de lodos y suministro de arena en las Estaciones Depu­
radoras de Aguas Residuales de Madrid, se compromete tomar a su 
cargo dicho servicio con arreglo al mismo y en las siguientes con­
diciones: 

a) El precio-base a abonar al Ayuntamiento será de ... pesetas 
por tonelada métrica, con las correcciones expuestas en dicho pliego. 

b) El precio total de la arena que sUllÚnistre, en las condiciones 
del pliego, será de ... pesetas por metro cúbico. 

c) La duración del contrato será de ... años. 
d) El plazo en que se abonará precio, de acuerdo con el ar­

tículo 22 del pliego, será el de ... meses. 
Se acompañan los documentos que se especifican en el artículo 38 

del pliego. 
El firmante se obliga al cumplillÚento de 10 legislado o reglamen­

tado en mat~ria laboral, previsión, seguridad social y protección a la 
industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 27 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de la Venta de la Higuera y acceso al 
poblado Mínimo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Santiago Sañudo González, J ubri-
que, 1 ......... ......... .. ....................... . 

Don Antonio Oñate Manso, Antillón, 9. 
Don Juan Manuel Gonzalo Velasco, 

Virgen de las Nieves, 2 ...... ...... ..... . 
Don Johan Bertil Sagermark, avenida 

de José Antonio, 88 ............. ...... .. .. . 
Don José Luis de la Rosa Moreno, 

paseo de la Florida, 25 ............... .. . 
Don Sergio Herrero Jiménez, Segovia, 

número 19 .......... .... . .......... ......... . .. 
Doña Luisa Ribera Mesa, Cuenca, 5 .. . 
Don Manuel Sánchez de la Varga, po­

blado dirigido de los Almendrales, blo-
que 35 ........ ............................... .. . 

Pingüino (S. A.), paseo de la Chopera, 
~mu03 ............. .. ......... ........ ...... . 

Don Agustín Fernández Saldo y doña 
Ricarda Muñoz Esteban, General Mola, 
número 278 ................................... . 

Hermanos Asenj o, A ve María, 34 ..... . 
Doña Francisca Quintas González, Ave 

María, 34 ............. ........... .............. . 
Don Vicente Alonso Marín, Rodríguez 

San Pedro, 13 .......... ........ . ........ .... . 
Doña Máxima Domínguez Vicente, Nar-

ciso López, 13 ... ................... .. ... .... . 
Doña Raimunda González de la Mano, 

glorieta de Ruiz Jiménez, semiesqui­
na a la calle de Alberto Aguilera 
(quiosco) ......................... ........... ... . 

Don Vicente Alonso Marín, Rodríguez 
San Pedro, 13 ... ............. ... .......... .. . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

28-10-1968 28-4-1969 
29-10-1968 29-4-1969 

30-10-1968 30-4-1969 

30-10-1968 30-4-1969 

30-10-1968 30-4-1969 

6-11-1968 6-5-1969 
7-11-1968 7-5-1969 

8-11-1968 8-5-1969 

13-11-1968 13-5-1969 

14-11-1968 14-5-1969 
14-11-1968 14-5-1969 

14-11-1968 14-5-1969 

15-11-1968 15-5-1969 

19-11-1968 19-5-1969 

20-11-1968 20-5-1969 

23-11-1968 23-5-1969 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza ' a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 26 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Activi.dades Moles:~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas a~~e:,~ dt 
EspeCIal del MUl11clplO de Madnd, se anuncia al público gun 
Rafael Regueiro Pérez proyecta establecer un taller de que dO!! 
d

. . , raparaciÓQ 
e automóvIles en una casa S111 numero del camino vie' d 

cálvaro. JO e Vi. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d . l ' POr elle pue en exponer por escnto ante a Alcaldla Presidencia d 

1 1 d . d' 1 ' uranlt e pazo e qU111ce las natura es, a contar desde el de la fe h 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent c a es. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos ' 
FERNÁNDEZ-VILLA. t 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84n 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré im 
Especial del M~nicipio de Madrid, se anuncia al público que F:bri: 
de Muebles J uha (S. L.) proyecta establecer un depósito cerrado d 
muebles en la casa número 1 de la calle de Ruiz Palacios. t 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de produc· 
tos lácteos en el barrio del Pilar, vaca 24, tienda número 18. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrio Benito Bernal proyecta establecer una carnicería y sal· 
chichería en el barrio de Moratalaz, polígono E, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Nieto Pérez proyecta establecer una salchichería en la ~<3 
número 64 de la calle de Emilio Ferrari (galería de alimentaclOlI. 

puesto número 4). JI 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

. "d . duran ! pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes; J ,t 

Madrid, S de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN o. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
umplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En c 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ "d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ACb\lial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Espe<:e1 ]iménez Gómez proyecta establecer una pastelería con obra­
}lan

u 
la casa número 5 de la calle de Emilio Ferrari. 

r:S personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la, Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p . lb' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

~[adrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FE~NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Unitex (S. ~.) proyecta establecer la venta por mayor de 
apÓsitos en la casa numero 12 de la calle del Doctor Fourquet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Medina Olmedo proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 16 de la calle de Jaime Herrnida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por . el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Hernández proyecta establecer un garaje con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 4 de la calle de Gómez 
Ortega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J S~c'al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ose González López proyecta establecer un taller de engrase y la-

vado de h ' . . d cae es en la casa numero 6 de la calle de BrescJa (Parque 
e las Avenidas). 

p ~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
t~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pub!' " qUlllce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~caCJ?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE; ~dnd, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

5 de Jumo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Moreno Atance proyecta establecer un bar en la calle de 
Arzua, bloque H-3 (barrio de Orisa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial Chamberí proyecta ampliar su tienda de venta de neumáticos 
y recambios de automóviles sita en la casa número 28 de la calle 
de Covarrubias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lito­
plás (S. A.) proyecta ampliar su taller de transformado de plásticos 
sito en la casa número 7 de la calle de Agueda Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Los 
Austrias (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 73 de la avenida de Valladolid (Urbanización Parque del 
Oeste). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones D. F. (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio d~ 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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5 de junio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lorenzo Losada proyecta establecer una tienda de huevos, 
aves y caza en la calle de Serradilla, bloque 10, local B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cordobés Chamarro proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la avenida de Nueva Zelanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de las Mercedes de Pablo G. proyecta establecer una paste­
lería en la casa número 11 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publícación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
:¡:<:special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Quijada Sevilla proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 64 de la calle de Emilio Ferrari (galería comercial, 
puesto número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Perea Gutiérrez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 42 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~e,n~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egl 

que Vic 
nay (S . A.) proyecta establecer un almacén de poleas y cad 
la casa número 6 de la calle de VilIafranca. ena 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d . l Al Id' POr ell, pue en exponer por escnto ante a ca la Presidencia d 

1 1 d . d' 1 ' urante e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a e 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOS! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Antonio Aguilar Orgaz proyecta establecer una pensión en la ca: 
número 14 de la plaza de Tirso de Molina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en . el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor· 
mación en una casa sin número de la calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN ]ost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Suárez de las Heras proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 5 de la calle del Zújar, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg~: 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que HI~r 
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de tra~ r 
mación en una casa sin número del paseo de San Francisco de a es, 

con vuelta a la calle de Guzmán el Bueno. ello 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durande 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J 'É 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN o, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cU 

966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.e ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~CbVI. ~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
E:pec~a Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
r1ec~~lca n una casa sin número de la calle de Víctor de la Serna. 
JIIaClon e • , 

La ersonas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
.ued~ ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
rizo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el pa . lb' . 

l· 1'0' n del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. ub Icac. . , 
" drid 5 de jumo de 1969.-EI Secretano general, JUAN JOSE "na , 

FfRJl'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro-
",spe . f 
léctrica Española (S. A.) proyecta lI1stalar un centro de trans or-

:ación en una casa sin número de la calle de Puerto Rico. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decretb 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del camino de los Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ACllvidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Juan Montalvo, esq . . 

Utna a la de la Explanada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a cóntar desde el de la fecha de 
pu hca " 

M cl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F '.~dnd, S de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

5 de junio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 51 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 29 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RéglITIen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Conde de Vilches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Jesús González proyecta ampliar su café bar sito en la casa 
número 3 de la calle de Luis Feito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

597 

Ayuntamiento de Madrid



5 de junio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Kraft 
Española (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa nú­
mero 19 de la calle de Angelita Cavero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del General Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 208 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Miguel Vicente proyecta establecer una lechería en la casa 
número 75 de la calle de Gutierre de Cetina (galería comercial, 
puesto número 30). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obsen'aciones pertinentes. 

Madrid, S de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, J nsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Eguinoa Barrena proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 25 de la calle de Al­
barracín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del :c 

reto~ 
de 1966, de ' 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamen 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré to 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU!I~ 
J osé Luis Bravo Puente proyecta establecer un taller de b . 

, , 1 . e anl\-tena en la casa numero 85 de la ca le de los Ferroviarios. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr I 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du el, 
, rant 

el p~azo. ,de quince días natur~les, a contar d~sde el de la fecha lit 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo, . 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento lit 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ski 
Productos Lácteos (S. A.) proyecta establecer un almacén de enva. 
ses en la casa número 61 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantr 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dr 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ribera Penades proyecta establecer una tienda de comestibles 
en la casa número 18 de la calle de José Montalvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que. Ta~. 
fer (S. L.) proyecta establecer un taller de carpintería y ebamstena 
en la casa número 23 de la calle de Luis Portones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e!lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ik 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . 1 d' 1 t' 1 2 ° del decreto 840 En cumphm!ento de o !spuesto en e ar !cu o . d 

d I lamento e de 1966 de 25 de marzo por el que se acamo a e reg . 
, , . . 1 Régimen 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCIVas y Pehgro~as.a don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco Qube

l 
el 

tan esta ee Enrique Rueda Recio y don Alfredo Carreras proyec lIe del 
un taller de electricidad en la casa número 142 de la ca 
Arroyo del Olivar. ello 

. f d d 1 ún modo por Las personas que se conSideren a ecta as e ag. d nte 
1 Al Id' P . dencla ura pueden exponer por escrito ante a ca la res! 'f h de 

. d ldla eca 
el plazo de quince días naturales, a contar des e e e 

. . , . b . pertinentes. 
PubhcaclOn del presente anuncIO, las o servaClOnes JO'E 

. I JUAN • Madrid, 5 de junio de 1969.-EI Secretario genera, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Eno-jclIación, mediante subasta pública, de un solar de 
'88 metros ~uadrados, situado en la calle del Conde de 
- Vistahermosa, sector de la autopista de Toledo 

Tipo: 700.000 pesetas. 
Garantía provisional: 14.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. , (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en "., con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
écnicas y cconómicoadministrativas que han de regir en la subasta 
~ra contratar la enajenación de un solar, de 288 metros cua­
drados, situado en la calle del Conde de Vistahermosa, sector de la 
autopista de Toledo, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicho solar, con 
e;tricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 

número 6). 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana, del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V tLLA. 

* * * 

Enajenación, mediante subasta pública, de un solar, de 
2Z4 metros cuadrados, situado en la calle del Conde de 

Vistahermosa, sector de la autopista de Toledo 

Tipo: 540.000 pesetas. 
Garantía provisional : 10.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en "., con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de un solar, de 224 metros cua­
drados, situado en la calle del Conde Vistahermosa, sector de la 
autopista de Toledo, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicho solar, con 
estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tr~tación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
numero 6). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana, del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

M d' F a nd, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

d E
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 

e difica" f Z Clon orzosa de la finca número 82 de la calle del Pilar de 
aragOza se pOlle 1" l' d . ., 

pI'" en genera conocImIento a cIta a petIclOn, en cum-
llnlento f y a e ectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 

5 de Jumo de 1969 

de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 91 de la calle de Hermo­
silla, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de SoJares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la 
calle de Covarrubias, con vuelta a la de Manuel González Lon­
goria, S y 7, propiedad de don Emilio Frígola Ferrés, por encon­
trase incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-a del 
artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación 
forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1969.-Por delegación del señor Secre­
tario general y del Consejo, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRO­
GERAS. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 83 de la calle de 
Faustino Osario, propiedad de doña Aurora Díaz González, por 
encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los aparta­
dos S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1969.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 

elativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de ' 

la licencia solicitada, línea. . . . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a . contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

j .. 
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